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BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n,oficial del día 26 de Diciembre 'de 1934.
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CAMBlO~

PUBLICADOS

74,8li
74,86
75,00
75,00
77,26

VALORES

Tltulol S fJ'o amortla.br•.•81III6D llU (Sin hngu..to.)

S~r11! f. I1e~O.oor peseta' nominalu, 1 al 8.860•• _ .
• E, de 25.00c. • J al lS.000 .
• D. de 12.~OO.· I • J al ZilNlO 101,40
• C. de .. 5.000. • J al 244.100...... 101;40
• B. d~ 2.5011' • 1 al 2AA.fQl. ..••. 101 40
• ,. de VWl' • 1 I! ~.M7 ... 101 :~O

¡Tltulol $ % amorttlabl•.•ft'l1116n ltz7 (COD Impu••to.)
89,60 Serie F, !le 5O,m" pl:letu nomlnale•• 1 al 5.000 .
IlO,Su 11. E. dI a5J.lOO' 11 1 al ;.ooo.. w •• " 89, {lO
89,60 • D. df' 12~' • 1 al 15JXXL , 89,00
IlO ,60 .' C. flt ~.oor 11 • 1 .1 ,-44.('00. 89.90
89,60 11 9. lilO 2.W ,. • 1 al 'flQ.rm.. ~... 89,90
80,60 • .... ti. 1ijfJ'. , 1 ., ~.z.v..... .89,00

,Titulo. Deuda amlu·till.bl. al S .. C.mt.161l d. 'IIZI),
lit} 80 r eri~ H. df·· z.!¡o.nnr ~set ... nORÜnalu, I a. 725.••••.
75:~ .' G. d. n'OOr«. 11 ,1 al 725 .
76 00 • P, If. ~mr. 11 I al 8lI25 .
U:7U • E. d. tH~. • 1 al 18,S!t2 .•••.
76.00 • O, it. ·'2.!'0I" 11 • 1 al 1,(00Q .
7i>,OO • C. "1' ~.oor. • 1.1 RO.cm .
76,00 • D, 1ft 2.500' • 1 al 75Jm..•••.
77 ,00 • ~ rlt 'iOl'l. 11 1 .1Z02.~ ....

Titulo. Deuda amortizable al 4 .. (aml.16D d. liza).
88,00 e,l~ H. de- 2OO.fIor. peset.. nomlnale•• 1 al 2.000 ..
90,00 11 G, de 80.000' • 1 al 915 .
90,33 • F. de 40.000 11 • 1.1 4.6S9· 100)00
90,76 .. E, de 20,001)' • 1 al 5.<m ..
W,75 .. D. de 10.000. • I al 10.011. ..
00,40 • C. de 4.000. •. I al 2(}.O'Xl•.••••. JDO,OO
90,40 • B. de 2.000. • I al SO.OtWl..... 00,90
00,40 , 1\. de 400. • J al 141500 .. 00,00

Titulo. Oeud. amol'tluble al 4.50 % <eml.16n de lIU).
06,00 reriC F. de 50.001: peseta. nominal J al 2.900 .
PIl.OO 11 E. de 25.000. 11 1 al :UX'O .
95.00 11 D,de 12.500' 11 1 al t'I.rro .
95.00 • C. de 5.000. • I .1 29.000 195.00
95,00 I B. de 2.500' • 1 al Z5Jffi ..
95,50 • A. de 1500. • 1 al 8S.rnl......... 05,50

'Titulo. Deuda amortizable .1 S % (eml.16n de 1121).
Serie F, dc SO,()[lC peseta. numinalu. 1 al 1.500 100,60

• E, de 2.;.000' • 1 al 1.500 ..
• D, de 12.500' • ] al 5.000 10] 1 00
• C. de 5.000. 11 1 al 4O.fXXl lO! ,25
I B, d~ Z.500 1 • 1 al ZZ.fnl 101,25
• lA. de 500. • I al 1ll.000 101,25

101.20
101,25
101,60
101,fJO
101.W
101.7r,

,
100.60
100,00
101,00
101,10
101.25
101,25

fUlo
por 1010

:.! S.lIil4
804-934

20 J2·ij94
¡19 J2.\l84

1
'14.12.U34
2012 ¡}3(

120 J2.1l34
12012-113.

i
119 12.1134
11-12.934
6 t2 1.13,.

2012-084
19.12·034

,2U2.9:l4

I
¡-J9 12-U34
121·]2.934
1',!1·12·1J34
'21.12934
21.12·\134
2l-l2·":14

:1. PREOEDENTEs
-- ¡

lIS 12."':'21
Ij 127·lJ34
I 21.12.~34
t 18.12.Ua4
'21 12·034
21·12·1I114

'21.12-1I34
21 12·084

C~MflIOS

PUBLICADOS
VALORES

n..-loI • .. lD'mol (12 ... ....0.10 de 11")

I ~ .mo"ti••bl.. aml.16n 1117. eanJ_cb1 por .. di 'Iza.··

Serie P. de 5O.lXX: pl:.etu ooaunale _ ..
• E. de 25.000' • .. ' N ·• o. de 12.500' • _ "_._•. 190 •65
• C. de S.<XXl I • .. __ 00,65
• B. de íLSOO. • _ "............ ~g':
• A.. de S()O. • h •

Tlhdo. S O/" ••orU..bl.. eml.iólI d. IIZ6-
Serie f, dc 5O.00l pelel" a.ominale" I al S5(J ..

• E. de Z5JXXl. • 1 al 520.•_._.
• O. de 12.500' • 1 al l,64O.._ ...
• C. d~ 5.001' • 1 al 19.81).._•••. 1101,30
• S, de Z.500. • I al 15.400 ..
• A, da SOO I •. 1 11I 71000._._

Sen. 1', de 50.<0; pe.el'" nuu'llnale•.•__._.__••. 10,00
• E, de as.(ll;. • _ _ _..... 70,90
• O, d~ ll.sa:. • _ •••••__...... 70.90
• C. de 5.lXWI. • _ _ _....... 70,90
• B. l\t ¡'SOO·' • _ _ _....... 70,90
, A.. de SOI). .. _..... 70,90
• G, R. de 100 , 100 pe.eta. oomlna!e _... d8.711

4 ~ ••t."OI (it.lamplllado) eaa}aado por Iml.16D ••Z4.

Sene JI. de Z".lll. pueta. QomInalel ~ ~. I R4:.GO
• E.. de ll.CllO. • _ " -.
• D. dt ~o:.l' • _ ..__•.
• C. dt ',IIl). • u .

• 8. de LCXXJ' • _ ·187.'111
• ~ d~ ,.~. • .:.__.. 88,'71;
• G, H. tlf IOC , 20C ..eaet.1 ftnmlnale•..••. _._... 86,00

• 9'e aasorllaabl.. Imt.16. 1101. apjMa. por la di "ZI.

Sene B.,de ~.UOO pe.et.. Dumsna~" "",,,,,,,_,,,
• O, de Ia.SOO' • _ __....
• C. de ~.ClXl. • _...................... 2
• B. de t5OO. • _ _ ••_.1 81, ~
• A. de ~. • ......"' _ ..,...... SI,2ft

.. ero amortiaabl....I.ló. ItoO, ,.njead. por .. d. Itztl

Serie f. de 50.000 pelet gominale.,. .
• E.. de 2S.<KXJ. • .
• D. do 12.soo. I _ -
• C, de 5.lX1O' • .. , 94,75
• B. de a.soo'. • _ M 94,70
, A. de 5CKl. • 04.76

flato
por 101.fleclla

PRlrotDENTES

2112934 70.90
21·12.~' 70,00
21 12.U34, "11,26
21 lu,a4 7l.2JS
2112·ua4 . 71,26
21·12·U34 '11.25
21.12·¡):i" 68,'15

19-12.t.I~" 84·.211
JO 12.\16. 8~,45
19 li.tla. SIS,M
JI 12-V1I6 87.20
19·12.Ya4 87,10'
:UI2-l!34 88,26
ID·II.UB. ~,oo

18 12·1J~. '80.70
18 12'034 80.70
1812·934 80,70
17.12·934 SO,&>

·21·12·034 80.70

20.12.lm41 94,03
Il·12·U34I 04,60
!}.l2.1)34¡ .94,60
21.12.934 94,60
21.12·934 94,60
21 12-934 94,60

6-12·1I34 9O,~
14.12.Y34. 91,00
11·1J·lla4 90,60
011·12·034 90,60
~1l·12·9;j4 90,60
21· 12·j)34 90.60

0·9-934 101,10
'20.10·934 100,00
14-12·934 101,00
20.12·934 101,00
:n.12.93tc 101.00
21.12.93'1. 101.00

¡I "eeh. I----1 ~ 1---- ' 1 I1

':120.12.¡,a4!

11121.12 v841
21.12.9::14

1

,21.12."84
¡21· HI.ua4j
21.12·0341

~ I

íls.u.tJMl
¡20.12.9S,
21·12.934
21 12·lJ34
21.12-U34
21 12 ~m ..
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71,00

86.00

94,25
lOOt 11S
100,M
91,21)
78,24

148,00
215,150

312,00

CA"'~IO" PUB~i~A.DOS;

,
41
li
6
IP,.
8,,
, 1/,,
4:
8
B
8
8

...
;D.... :,

Il!Iboll1do

Inler6llftuIJI
por 100

,~

I 11M 11 ,!lO I:l; Q

. 80 11 868 j OO, ~e:
8:,'
~
f:l)~ .ce.e
¡.f:l.

0cJ

P..et••

600
600
100
&)O
800
/lOO
1lO0
100
600
600
ISOO
liOO
'800
l.'i00
ISOO
300

000
(IOu
2GO
600 .
600
60Q

600
100
.76
''76
lOO

AcCJOmi

, ; ValoIIOtw!Ií1

'VALORES pI: 8OC:Dtr>ADI8I ' t.d~tUIO

86.00
8~,30

94(94
104,60
100.00
01,00
78.23
60,71
G923
61 :30
",U
8l,h
7~.(iO
72,GO
64.00

668.00
23lI,OO
ltU,GO
148,00
21lS,ISO
62.00
88,00

318,00
2OO,GO
2/iIS,1JO
70.00

T.nto
'01 100'.ch.

21.12.984
12.12.934
21~J2.9S4
21.12·031
21·11.984
Il>12~'()84' '
18·12·934

80.7.984
6.7..984
~".9M

28.11·9tl3
18,8.l)iO
la·~.OI9
18.5.9¡0
18-lJ09t/i

JI·12.984
14·12.984
19:12·984
11.11.984
II~JI.984

10.UI.DS4
10·12.934

20.12.084
19·12·084
17·12 Da.
12-12.984

, PáEOEDBNTltS

Banco de E.pafta , _
Banea Hipottcario de ¡.patla....
BaDCCJ Espanol de Ctfdlto _
Banco Hllpano-Amet!cano_ H'

Compaf'lla Arread.- de TabaeOa.
"'ltOl HomOl de Vlaca"a .
9ocled. Gral. AlU·JPrefereate" ..
, carera E.pafla· .•10rdln.'r1a .
UnIón Eapaftola de ExptoalvOl_
FerrocarUe.M. Z. A.••_ ..
(dem Norte de E.pall , .
alaco U.pafiol Rrodll la Plat••

OBLIQACrONBS '
Bonol del Banco de E.patl ..

'Cfdull11 del Banoco Hipotecario..
Jdem Id .., Id " .."." .....
Kdem fd. {d ~
Idem Id. Id, •••~ "..
ldem Id.. Id........ I-II " ,; ~..
Idem BaneQ tie Cridlto 'Local...
90cledad General AlrUC.· Espafta.
P. Q M. Z. A... v.. Serlt ~

Uadolld • AriI8...... - C.
, ,-. 11. aerle.Idem Norte de aspa· 2.1 , serie.

fta. lmi.16n 11 de 3.' ••rJe.
Enero de 1005... ..... 4.' lUJe.

. S.' terle.
Ayuntamiento dI lIadrtd.

JO.!S·1I84 116,00 I ObU,aclonea .., ~H... lOO I ~,
)4.12.984 9'1,00 Exproplaclonel del tntllrJoroo'i.~... 600 ~
19·]9·98i 76,00 i Empúldto "VJU. Madricr.1914. 400 ' '16 j OO Q.
11.12.0S4 ~6100 1 rdem rd.. 1918........................... 100 176,0() r':!"U " ~ . . ~

~.Ift" .oUDI.u..- I:lQOOUD". . Cambio. ~.m.tldo.por el Centto de ContratlC,6,D de Mo~.. ·~
, ' ,de, glle JIIt pabUce en cumplimiento del nlhnero 8. de fe

'po!" 1.00 IaterlOl 1980.~... ll29.900 R..lorde., n6mero 6n del Ministerio de Hectenda ~f ~ i
ldtm fin OOI'Iieute. • de SI»tl.mbre de 1010.' , ,
Id.m flD ~nao.o.......... JLA8t "'~bl( OllllblO" UloüB . w'illbh UalDblP' ,
• (JO! .00 &ll1qrtlllbJt... lO • • • 12~00(l (0&' MON!2" DI' a '1 JI) o IIIJnIIllO DI lIOJlIliP'" tII ••, 1 III ta'IlIDlp "

& po.t 100 "m01'tt&ablt 1918,.. 99.~~. . . ---" ~. ", ~ '''1''
AooIODtld.1 »'nood. &.a. JJ:óQ(] ~biU.te!UDat. 36,M ' ",UI FIOftnel'."H." '!D'f.e : ~Q6&"
rdem 4.'1 Arrtlidat.tria á. T.. FrlllOoíftdotlel48~44 48~8lS EaaudOl•••••••• 8u,80 a~,80,z
~ " a.GO( 0011&1'1.••••••. " 7,86 '1,34 Cor.oheoot.tlon· , . ~..

ARoartra.-OrdJurfu • lO.. • " , OIL! ••••••• oo. ao,80 80.60
Idom.-Ita oorrfeaw ••• ~ ..... , • '.!Llra¡ ••• ~...... &8;00 62,80 ~etCNI k~fICltlnOl' ..... '.', ,
OruGa Eej)loftoll diE~' . ü.900. . . "': ,," :". . ~ . '~l¡'. •• ........,': . " . ~ ,
oed11la,,~,IBaooaIJlO*ido " ~.{." '.93; *085 Co.... 811...... ~lt&l I,SlJ'·
.•11Ii2orlOO .••:-"..·••••••• ~~.• , 118~~. ~oot~. 1J.&,30 2iá,UOorooNdaQ.'!'u, ,1,62' 1'601 ... '
w..1cIt".por·l0~h........90., . ·.. ~ ..~.1'll,76 . l?I,~O ee.....not'.'u I,a 1,80

91,1G
91.25
91.SG,

eA.'JO'
'UlLlCADoa

VALORES

c.r,.a.. ....... de D_da ..aso.........
al • ,. (..w6. dt .ta).

I1mlo. de la Deuda ferro"uI. atDol'tlA.
bIe del E.tado. .... ~, ..u.if- ....

ntulol ..... D ,.mm"'" utWtUa·
W. dal B do, al tlO ~

BollO' f-.oro~ .¡ Fo••ato de .. Ja.
duttrla N_ti". • ..

Serie A. de 100 pe.eta., 1.. ..687 _
.. D, d4I 500, .. 1 al 6.03~ _
.. B. de $.(lOO .. 1 .. 14.434 _

lo dlfertatet ••rllI , _.

Cupelal P"Of. d. MbOt CWb a. T........
al • 911•• di. aloa.

Setle A, de UlOO peletu, J a 91.082...... / 286•73
• a. de 10.c00 • 1 I 14806..,". 286,60

8ori. A. de SIlO pllltu. 1 al 50.000...... / 100,00
• B. de Un> J 1 al SO.COl...... 100,00
• C. de 25.000 I 1 al ~...... 99,86

ID clI'er'Dtel ••ri _._..

Sen. .\, da 500 pe'étU¡ 1 al SO.cnJ..._
• B, de 5.000 .. 1 .. 35.000._.
• C. de 2S.((Kl • 1 al 4.W}."_

lá difereaUet ••ri....._ ...~._-....-

1.1uIot • la O.a. f.~ amor'"
W. del Batado, al f,IO ,..

00,71
90,75
01 ,M
79.00

91.11Itlert. A. de !iOO petetu, I al IOO.~ ..
91.10, » .. ..I.Q(M) • 1.. dO.OOO-
01,10 • ~"I5.Q)1 •• 11 'CXJO'1o
88.00 . a. dU.rcet.·...... ,.,,_ 1.1........ . "

",'111.,'ili
".78
80,00

Tllto
por 100reo.

le·l·9811 08,110 D li,n dUe,. - ~erle ,.., ...

1.JM2-984I· 88.0018·11.98' 98,00
UblJ·t3' 98 ,00
.tilo8&' 99,00

!h'll.DUI 287 ~&O
11·1)·'''' 287,110

10-11-_
IO-l,·OH
JO..lt.9M
lU93I

'11.18-014.
,ao.ta.eul
:'Hl'.9U
,".tI.~" '

, 19·1'.984.
·10.1j.034:
•.11.tU
.16011.929

-1 :

;, fBBOilOBN_ ,
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DÍBECcION ·GElSERAL .DEPBI!tmRA
" .. ENSUANZA:.

Ei "rirtudde 10 _dis¡íJlesto--por.el :De
creto lie::.l4' de Noviembre último ("'Ga
ceta~ del!), esta Dirección general ha
sei'ialádQ'"el día 23 de' Enero, próximo.
a laS~óuce·horas. pal"$]a Subasta ~e las
obUS,de Dueva planta~,con destino a
ciDeo-eseueIas mutarías,. dos para :ni
tías, dos para niños y una para párnl
~~.GascoenaCCueDéa). por la can
tidad ,total de 109.674.98 pesetas. éon
arreglo a 'las siguieDles condiciones:

F;;"'iDJeia: La subasta· se celebrárá',eD
los términos.prevenidos· por. el Decre
ro ae· 13 4e Julil) de 193& (..Gaceta
del 30 de: Agosto). en este Ministerio.
ba,io,mi presideneUl o lit del funéiotia
riom <¡oien delegue. mis atribueiones,
qaetI&odo de maDiftesto en dicho edi
ficio' (Seoeión de Construcciones Esco
laI:es-) y. en la sección AdminiStrativa
de Primera enseiiaDza de Cuenca' el
proy~o 'completo. -con la doew:aents.-
ción reglamentaria. .

segunda.. La admisión depliegO$ se
ri.&Sde esta ·fecba hasta-las trece ho

.ras del dia 16.del referido mes, pu
diendo paoesentane en el mismo :Min.is
ftcio (Sección efe Construcciones Esto
lares) y en las ,Secciones administrati
vas de PrimeraenseiiaD:z:;¡l·decada pro-
viDeia. " .,
T~ Las'proposiciones se ajus

tarim al- modelo inserto .:l contimJaeión
de este ammcio;.seriD escritas ea papel
sellado de sexta clase (4,50 ~tas) y
$e p.resm)tarin bajo sobre cerrado fir~

mado por el.licitadorl aeompañand" en
otr;O. abierto. bit carta de pago de la
Caja General de· Depósitos, o de alguna
~ qne acredite se ha consigna
do previamente para tomar parte en la
subasta la cantidad de 3.500 pesetas en
:metálico o en efectos de la Deuoia pá
blica:, :al tipo que para .este objeto se-
~an las disposiciones vigentes. .

Asimismo deberá acoJDi)añ3rse recibo
de la contribución o certiJlcación de la
respectiva Administración ele Rentas,
acreditativa de, que al anunciarse esta
subasta o en el aiio anterior el licita
dc)r ejercía industria relacionada ron la
construeción.

Igualmente se acompañaran 1-)S reci
bos justiftcativos de venir satisfacien
dolas euotas' del Retiro' obrero. .

Serán desechadas las proposicioues
que careciesen de cualql1iera,de los a
~os requisitos. asi como los que,eS!..su caso Untándose de personas jn
ridkas}, 'DO contengan los documentos
exigidos, por el articalo 11 del expre
sado Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado dIa y hora Se
pI'OCederi. a la apertura de los pliegos
presentados,. y en el caso que 6tos o
ma~proposiciODes resulten iguales se
proeederá con arreglo a lo que dispo·
ne el artíclllo 14 del indiC1ldo Decreto.
'.~ Por el adjudicatario del ser
~ .dmlro del plazo de treinta dias.
COIIJados desde el en que se- in~e la
ONeD de adjndicacióD ea la "Gacela de
Midtid"~ se eumplltá cuanto previenen.

los articuIos 18. 19 Y 21 (relacionado
con el'3.") del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fianza definitiva, otorgamiento de la
oportnna escritura Y pago de los gas
tos correspondientes.

. Sexta. Será condición indispensable
para la Arma de la escritora. de adjn
dicación de la Contrata, que se otorgará
en esta capital y también dentro del
plazo. de treinta días,. a contar desde
la inserción de tal ,Orden en la "Gace
ta de Madrid". la presentación del do
cumento que acredite el eamplimiento
de lo dispuesto sobre Retiro obrero en
la base 3.- del Decreto de 11 de Marzo
de 1919 y Reglamento para su ejecu
cióu de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de dieciocho meses. •

Octava. El pla2:o de garantía se fija
ea cuatro meses.

Novena..' Las obras se abonarán por
Qe1'tiflcaciones mensuales,. en la forma
que se determina .en el pliego de con
diciones' facultativas, y económicas del
proyecto. en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departa~

mento de 4 de Septiembre de 1908.
,Madrid, 21 de Diciembre de 1934.

El Director,general. Lucas.

Modelo de proposición.

Don ..•, vecino de .•.• provincia de
•.•• con domicilio en la •.• de .... nú
mero ...• enterado del anuncio publi
cado en la "Gaceta de ~drid" con fe
Cha •••• Y de las cóndiciolies y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública SUbasta de las obras
dé DUeva planta con destiJio a ...• se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismaseon estric
ta sujeción .a los expresados requisitos
y condiciones:. (Si se desea hacer reba
ja en el tipo fijado se añadirá: "con
la rebaja del •.. por 100"_)

Asimismo se compromete a no 'Satisfa
cer a los obreros que haya de utilizar
en tales obras remuneraciones inferio
res a las minimas que rijan en dicha
localidad fljadas por el Jurado mixto
de la industria de la Constnlcción. «DS
tituído con arreglo a la ley .le 27 de
Noviembre de 1931. sobre organización
mixta profesional. o por convenios co
lectivos de trabajo entre las ~sociado~
nes patronales y obreras, Q bien gene
ralhadas en los contratos individual~s

entre empresarios y trabajadores de los
correspondientes oficios o proCesiones.

(Fecha y firma del proponente'>
S-2358

En virtud de lo dispuesto 'por el De
creto de 1.9 de los corrientes ("l1aceta"
del 3). esta Dirección general ha se
iiaJado el día 23 de Enero pI óximo, a
las~ horas. para la S'l!:>:lSllt de las
obras de nueva planta ro:) destino a
cinco escuelas unitarias. dos para ni
iios, dos .para niñu y una p;:¡ra párvt;
los. en Palomares dd Camvc (Cuenea).
por la cantidad total de 11)4.726,09 pe
setas, oon arreglo a las siguientes con
dieiooes:

Primen. La subasta se celebrará en
los thminos prevenidos por el Decre-

lo de 13 de Julio de 19M C..Gaeeta
del:30 de Agosto), en este Ministerio.
bajo mi presidencia o la del funciona
rio en quien delegue mis atribuciones.
quedando de maniftesto en dicho edi..
flcio (Sección de Construeeiones Eseo
lares) y en la sección Administrativa
de Primera enseñanza de Cuenca el
proyecto completo. con la~.
ción reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos se.
rá desde esta fecha hasta las trece ho-o
ras del día 1ó del referido mes. pn-o
diendo presentarse en el mismo MiniJ,.o
ficio (Sección de Constnlcciones Fosco
lares) y en las Secciones admiDistratl..
vas de Primera enseñanza de cada pro..
viocla.

Tercera. Las proposiciones se ajus..
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4,58 pesetas) Y
se presentarán baio sobre cerrado aro
mado por el licitador, acompañando en
otro. abierto, la carta de pago de la
Caja General de Depósitos. o de a1guDa
sucursal, que acredite se hit consigna
do previamente para tomar parte en la
subasta la cantidad de 3.500 pesetas en
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica. al tipo que para este objeto!e4
ñalan las disPosicioDes vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certificación de la
respectiva Administración de Rentas,
acreditativa de que al anunciarse esta
subasta o en el año anterior el licita
dor ejercía indnstria relacionada con la
construcción.

Igualmente se acompañarán los reci..
bos iustifkativos de veuir satisfecieD.
do las cuotas del Retiro obrero.

Serán desechadas las proPOSiciODes
que careciesen de cualquiera de los a
presados requísitos. asi como los que,
en su caso (tratándose de persona. ju.
ridicas). no eontengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del expre
sado Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el dtado día y hora se
procederá a la apertura de los püegos
presentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el articulo 14 del indicado Deereto.

Quinta. Por el adjudicatario del ser
vicio, dentro del plazo de treinta dias,.
contados desde el en que se inserte la
orden de adjudicación en la "Gaceta de
Madrid". se cumplirá cuanto previenen
los artículos 18. 19 Y 21 (relaci...nado
Con el 3.0

) del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fianza definitiva. otorgamiento de la·
oportlma escritura y pago de los gas
tos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata. que se otorgará
en esta capital y también :ientro dek
plazo de treinta días, a contar desde
la inserción de tal Orden en la -Gace·
ta de Madrid'", la presentación del do
cumento que acredite el cumplimiento
de lo dispuesto sobre Retiro obrero en
la base 3.- .l!el Decreto de t t de )(.ano
de 1919 Jr Reglamento para su ejeeu·
ción de 21 de- Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las oDras y el de seguro de ineendios
será de doce rnc-ses.

Octava. El plazo de garantla se fija
en cuatro meses.

Novena. Las obras se abonarán por
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certificaciones- mensuales, en la forma
qué .~ determma én el :pliego de con
diciones.. laCultativas. y económicas del
p~eet~,énel de.~Ddiciones partiCu-'
lares unido af:sle y en el de condicio
.Des' generales· para la contratación de
9br:as dependientes de este Departa
mento -de 4 de Septiembre de 1908.'
.~. 21 de Dicie.rnbre dE 1934~

El Directetr geneal. Lucas.

iloddo de·proposición.

. Don •..•.vecino de ...• provincia de
. ""••• CQJl d~o en 1.1 •• , de ...• nú
mero _., enterado del anunciopubJi
cado. en la "Gaeeta de Madrid" con f-e
cha "., y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudiCa
ciÓD.. en pública. subasta dejas obras.
denneV;l .pLa.nta con destino a . _.• se
compromete a tOIlblr a ~u cargo la
construcción de las mismas con estric,:,'

.' ta. sujt'ción a los expresados -requisitos
y condiciones. (Si· se desea hacer reba
ja. etl:. el tipo fijado se añadirá: "con
]a rebaja.del .,. por lOO".) .
·As:imismo. se compromete a no satisfa

cer -a los'obreras .que haya de utilizar
en tales obra6 remuneraciones inferio
res· a: las mínimas que rijan en dicha.
.localidad:ftjadas por. el Jurac10 mixto
.de la industria de la Con5troeción, cons-

, tímido COn arreglo a la. ley -de 27 de
No'riembre de 1931. sobre organÍ2ación
mixta profesional. '0 por'convenios cio
lectiVos. de trabajo entre las Asociacio
nes, ¡pntronales y obreras, o bien gene- .
.ralizadas en los contratos individuales
<etd~ eIIlpresarios y trabajadores -de ros
correspondientes oficios o profesiones.
. (Fecha y firma del proponente.)

S-2359

En virtud de 10 dispuesto por el. De
cretode l." de Octubre ("Gaceta"· del 3),
esta Dirección general ha señalado el
d.úl. 23 de Enero próximo, a las once
horas. para la subasta de las obras de
nueva planta con destino a un Grupo
escolar -mn seis setciones para niños
y seis para aiñas en Vivero <Lugo).
por la can tidad total de 282.077,58 pe_
setas, con arreglo a las siguientes COn
diciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos pr.evenldo·s por el Decre
to de 13 de Julio de 1&34 ("'Gaceta"
del »de Asosto). en este Ministerio.
bajo mi presidencia o la del funciona
rio en quien delegue mis atribucione¡,'

. qu.edando de manifiesto en dicho edi
fiero. (~ciónde Construcciones &0
la~) y en'-la- Seccién .\dministr~ti·\"a
de-' Primera enseñanza de Lugo el
proyecto completo. con la documenta
ción reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos se-
rá desde esta lecha ha~ta las tr~e ho.
ras ·del día ·16 del ··referido mes. pu.
diendo presentarse en el mismo Minis.
teno (Sección de Con$trueciones Esco
lares) yenlas Secciones administrati
vas de Pr.inlera enreñanza de cada pro
vincia.
T~a. Las proposiciones se ajus

tafÚo al mOOelo in~rto a continuación
de este abuncio; serán escritas en pa:pel
s~jládo de sexta cIase (4.50 pesetas) y
~ presentarán bajo sobre cerrado 1fr·
madoper el licitador. aeompaiíaDdo en

:"- otm, ttbierlo, la carta de pago de la

. \

Caja General de Depósitos;o de alguna
sucur.>al,que acredite se ha' consigna':
do previamente para tomar parte enJa.
subasta. la cantidad de 8.500 pesetas en
metáHco o en efectos de la DL-Uda pú
blica. al tipo que para este objeto Se
ñalan las disposiciones vigentes.

'A:shnism.o ·deberá aemnpañarse recibo
de la eontribucl.ón o certificación de la
respectiva Administración de Rentas,
acreditativa de que al anunciarse ~ta
SUbasta o en el año anterior el licita- .
dor ejercia industria relacionada oon la
construcción.

Igualmente se acompañarán los rel"i- .
has jnstificativos de 'leni!" .satisfacien
dó las cuotas del Retiro obrero.

Serán, desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados. requisitos, así como los QUt".
en su caso· (t:atfu1dose de personas ju':

. ridicas), no contengan los documentos
exigidos' por el articulo 11 del expre-'
sado Decreto de 13 de Julio de 1934.
. Qulrta. En el citado día y hora se
pr<lCederi. a'la apertura de los pliegos
présentad~ y en el caso il."Ue dos o
más pro¡)ósiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el artkWo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adj~tariodel ser
vicio. dentro del plazo de treinta díAS,
contados' desde el en que se inserte la
orden de adjudicación en la "Gaceta de
Madrid", secmnpli;-á cuanto previenen
los artículos 18, 19 Y 2J (relacionado
Con el 3;")" del mencionado Decreto
aéerca de 1& con~ignaci6n e importe de
Ja fiaiui 4~flnitjva. otorgamiento de la
oportuna' escritura y pago de los gas.
tO$ .éorrespondientes. .

.Sexta, .. 'Será condición indispensable
para la firma. de la esentara de adju
dicación ele la contrata. que se otorgará
en esta ~ap¡tal y también .dentro del
plazo :de treinta mas, a contar desde
la inserción de tal Orden t'D la "Gace
ta de Madrid". la presentación del do
cumento que acredite el aunplimiento
de lo dispuesto sobre Retiro obrero en
la base- 3.*' del Dec1'eto de 11 de Marzo
de 1919 y Reglamento. para su ejecu
tión de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de .ejecución de
las obras y el de seguro de iDcendios
$eráde catorce meses. .

.Octava. El plazo de garantía se fija
en tres meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certi.fu:aciones mensuales, fin la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y ~nómicas del
pro)·ecto. en el de condiciones particu
lares unido· a éste y en el de condicio
aes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departa
mento de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid. 21 de Diciembre de 193....
El Director general, Lucas.

Modelo de proposición.

Don .. _, vecino de ...• proviDcia de
"., con domicilio en la ... de .", nú
mero ..., enterado del anuncio publi
cado en la "Gaceta de Madrid" COn fe
ma ...• y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en públiea subasta de las obras
de nueva planta con destino a ...• se
compromete a lomar a su cargo la
construcción de las mismas con estríe
ta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones. (Si se desea hacer reha-

la en el tipo fijado se añ~dirá':'Meon
la: rebaja del ..... M 100".) .-. ..:"4~~

Asinlismo·se compromete a ne satlsfa
eer a los obreros 'qne haya :de utilizar
.en tales obras reniui1eraciones Inferio
res a las. nrinimas ,que rijan en'.'cñcha
localidad. fijadaS 'por el Jurado 'mixto
de la industria ce la Construcción;' cons
tituídocon arregl~'~ la Jet de ~ de
Noviembre de 1931~ sobre orgai]i;ación
mixtaprofesio1!al. o -por convenios co
lectivos de trabajo'entre las'Asociacio
De5'p.atro'nak:s y ~ieras, o~bieJÍgene
raliz$das en los contratos indh'icinales
entre empresarios y trabajadores'de los
correspondientes oficios o profeSiGnes.

(Fecha y 1lrma del pro~DeD·ie.)
-.' -s-:.:2S60

a • .... _ro .......

... ..., -,,'.-

MINISTERIO D. E CO~U~CA..
DONES .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Negoéiado de CoadaceiODes...

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contrata-r el transpor
te de la torl'eSJ)Ondeocia pública en .
automóvil, entre la' Oficina del Ramo
en Badailn y Feria (63 kilóme!tos).
bajo el tipo Jllá.Xinio de cinco n:ül t>cho
eimtas pesetas anuales y demás condi~

clODes del 'Pliego que está de manifies
to en la Administración· principa1 de
Badajoz, COn arreglo a lo preceptaa
do en' el capítulo primero del titulo
segundo' del Reglamento para el' régi·
meD Y servicio del Bamo de Correos
y modificaciones introoucídas por Real
decreto de 21 de Muzo de 1907. se
ad.vierte al público que se admitirán
las pl"Oll0Mdones. extendidas en pa·
pe} timbrado de sexta clase (4,.50 pe
setas) que se presenten en las antedi..
chas Administracipnes. previo cumpli
miento de 'lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de i
de Octubre de 1904, hasta el dia'19 de
Enero próximo, a las die-cisiete horas.
y que la apertura de pliegos tendra
lugar en dicha Adminislracióo1 prin
cipal. el día ... del mismo mes, a las
once horas.

Madrid. 21 de Diciembre de 1934.
El Director general. M. Vicente.

Modelo de propoeieióu.

Don "', natural de ...• vecino de •..•
según cédula personal D'imero •• _. se
obliga a desempeñar la conducciÓD del
COn'eo diario desde ... a .•. y viceversa,
por el precio de ..• (en letra) ... pese
tas anuales, con arreglo a las <'-Ondit"io·
nes contenidas en el pliego ~probado

por la Dirección general. Y para se
guridad de esta propoiición, acompaño
a ella por separado la cédula personal
y la carla de pago que acredita ltabt>r
depositado en ... fianza de .,. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
&-2362

Debiendo procederlie a ]a celebra
ción de subasta para contratar (~l
transporte de la correspondencia pú
blica elt automóvil entre la Oficina
del Ramo de V~diego (Bnrgos) Y;

'AJar del Rey (Palelleia) (33.~me-
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tros), bajo el tipo máximo de 8.800
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que o está de manifiesto en
la Adminis~ción principal de Bur-

. lOS, en la AdministTacWn principal
de Palencia. en la Oficina de Villadie
go, en la de Alar del Rey y en la
Dirección general de Correos. con
arreglo a lo preceptuado en el capítu
lo primero del titulo segundo del Re-

o. glamento para el régimen y servicio
del Ramo de Correos y modificacio
nes in:rodueidas por Real deCJ"ew de
21 de JIarzo de 1907 se adVIerte al
J:liblieo que se admitirán las proposi
cicmes. extendidas en papel timbrado
de sexta clase (4,50 pesetas) que se
presenten en las antediehas Adminis
bl9.ciones, previo cmnplimiento deJo
páeeeptuado en la Real orden del Mi
nislerio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1984. hasta el dia 14 de Enero pró
ximo, a las diecisiete horas. y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en la
Dirección general de Correos el dia
19 de Enero pr.....ximo. a las once ho
ras.

Madrid. 21 de Diciembre de 1934.
El Director general, M. Vicente.

lI'Odelo de propo.ición.

Don •••, natural de ...• vecino de••.•
seg6n cédula personal número ... se
ebliga a desempeiiar la condueéi6n
del correo diario desde •.. a •.., y vi
ceversa. por el precio de oo. (en le
tra) ••• pesetas lUluales, con arreslo a
las eondiciones contenidas en el plie
go aprobado por la. OiuceiÓD: gene
ral. y para seguridad de esta. proposi
ción acompaño a ella por separado la
céclsla. personal y la carta de pageJ
que acredita haber depositado en •.•
fianza de .•. pesetas.

(Fecha 'JI ftnna del interesado).
5-2363

Debiendo procederse a la celebra
ci6D de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oileina
del Ramo en Astorga y Luyego (20 ki
lómetros)~ bajo el tipo máximo de
5.000 pesetas annales y demás condi
ciones del pliego que está de mani
fiesto en la Aduana principal de León
y Est8feta de Astorga. con arreglo a
)o preceptuado en el capitulo primero
del titulo segundo del Reglamento pa
ra el régimen. Y servicio del Ramo de
Correos y modiflcaciones introduCidas
por Bea1 decreto de· 21 de Marzo de
1907, se aclTierte al público que se ad
mitirán las proposiciones. extendidas
en papel timbrado de sexta clase (4.50
pesetu). que se presenten en las an~

tedichas Administraciones, p r e v i o
cumpUm.1ento de Jo preeeptnado en la
Beal orden del Ministerio de HaeieD.
da de 7 de Octubre de 1904. hasta el
clia 26 de Enero prl.ximo a las die
cisiete horas y que la apertUra. de plie
gos tendrá lu8ar en la Administración
principal ocle León el día 31 de Enero
préximo a las once boras.

:Madrid. 21 de Diciembre de 1934,
El Director 8eaeraI. ](. VkéDte.

lIodelo de pl'Opo.iclóll.

f>on dd~:ural de .... veeino de....
lIeIÍUl P.enonal número .... se

ohUga • o lIeSempear la CODdu~ón
del correo diario desde oo. a •.., y vi
ceversa, por el precio de ... (en le
tra) ... pesetas anuales, con arre;lo a
las condiciones contenidas en el plie
80 aprobado por la Dirección gene
ral. y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella por separado la
cédula personal y la carta de pago
qne acredita haber depositado en •..
ftaD%8 de ••• pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S-23M

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública en
antomóvil entre la Oflcina del Ramo en
Cariñena y su estación férrea (400 ki.
lómetros bajo el tipo máximo d.e 3.650
pesel3s anuales y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en la Ad
ministración principal de zaragoza y en
la OfIcina de Cariñena.. con alTeglo a
lo preceptuado en el capitnlo primero
~ titulo ségando del Reglamento pa
ra el régimen y servicio del Ramo de
Correos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907. se advierte al público que se
admitirán las proposiciones. extendi
das en papel timbrado de sexta clase
(4.50 pesetas), que se presenten en las
antedichas Adininistraciones. previo
cumplimiento de Jo preceptuado en
·la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904. hasta
e! dia 21 de Enero próximo, a las
dieciete horas, y que la apertura de
pResos tendrá lugar en la Administra·
ci.....n principal de Zaragoza el día 26
del mismo mes próximo. a las once
horas.

Madrid, 2t de Diciembre de 1934.
El DkectorB~ X. Vicente.

Modelo de propoñci6n.

Don .... natural de ..•• vecino de••.•
según cédula personlll número ••. se
obliga a dese'lDpe6ar la eondw:clón
del correo diario desde ... a ••., y \?i.
eeversa, por el precio de ••• (ea le
va) ••• pesetas anuales. con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Direcci6D gene
ral. y para seguridad de esta proposi.
ció. acompaño a ella por separado la'
cédula personal y la c:arta de pago
que acredita haber -depositado en •••
ftama de ••• pesetas.

(Fecha y ftrma del interesado).
&-23'63

DBI,BGACION DE LOS SB&VIClOS
IDDBAtILIC08 DBI, DUBBO

~ de ,. obf'(Q de coadacd6n de
cwaa para lIbtatecindeBlD de Villa
riDJo ~ Jo. AÜQ (Scrlarncuu:a).

Eumio.das las proposiciones pre-
sentadas para optar a la subasta de
las obras de condueeión de asna para
abasIeeimiento de Villarino de loS Ai
res (SRJmnanca). esta De1epcinó, ea
virtud de las facultades QD.e la con
fiere la Orden ministerial de 30 de
Noviembre de 1932. be teD.ldo • bien
adjudicar ddlnitivameatc dichu _I'~

a D. Higinio Severino Barroeco. veci
nO de Vitigudino (Salamanca). quien
se compromete a ejecutarlas con su
jeción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas, por
la cantidad de 33.739 pesetas que pro
duce en el presupuesto de contrata de
38.755,21 pesetas UDa baja de 5.016,21
pesetas.

El adjudicatario está obligado a
otorgar la correspondiente escritura
dentro del plazo de treinta dias. a con
tar desde la fecha en que se publica
este anuncie en la GA.CETA DE x..»BID.

Valladolid, 17 de Diciembre de 19M.
El Delegado de los Servicios Bidráu·
lieos del Duero. Luis Villanueva.

S-2131

Subasta d~ las obras de co>nducción de
oguQ. para ablutecimieat{) de Aldeoll~

saRcho (&goula)_

Examinadas las proposiciones pre
sentadas para optar a la subasta de
las obras de conducción de agua pan.
abastecimiento de Aldeonsancho (Se
govia). esta Delegaeión, en vitrud de
las faenltades que la oonAere la Orden
ministerial de 30 de Noviembre de
1932. ha teni-doa bien adjudicar de.fl
nitivamente dichas obras a D. Dioni
sio Rincón Núfiez. vecino de Pedra
jas de San ~eban. quien se com
promete a ejecutarlas con sujeción al
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas. por la canti·
dad de 24.300 pesetas que produce en
el presupuesto de contrata de 27.004.83
pesetas una baja de 2.7OC-.S3 pesetas.

El adjudicatario está obligado aoto..- la correspondiente escritura
dentro del plazo de treinta días. a COn· •
tal' desde la fecha en que se publica
este anwieig en la GACETA DE !úoBm.

Valladolid; 18 de Diciembre de 1934.
El Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Duero, Luis Villanueva.

S-2091

DIPUTAClON PROVINCIAL DE CO~

DORA

SECBETAIlU

Sección seguda.-Negoclo.do Htn~·

licuacl&

La Comisión gestora de esta eKe
lentisima Diputación provincial, en
sesión wehrada el dia 10 del CC)oo

mente mes, acordó contratar por sQot
basta el suministro por raciooeS a los
enfermos y dependientes del Hospital
P.siquiátrieo provincial. duraate el
.próximo ejercicio de 1~35.

La subsata tendrá efecto un dia des·
pués de transcurridos veinte, oonta
dos desde el siguiente al en que apa·
rezca inserto este anuRCio en la GAeBo
TA DE lI&Dam. y caso de ser damin
SO o d1a feriado. al siguiente hábiL en
el Salón de ~ones de esta Corpo
ración. a las doce horas bajo mi pre
sideDCia o del señor Diputado en quien
delegue COQ asisteDda también de
otro seior Diputado designado por la
Corporación y del Notario que ha de
dar fe. con sujeción al Jlliego de COn·
dicion. que se halla de manifteslo
en el Negociado de Bene:6ceDCia de
uta Excma. DiP'utadón. to4os loI. 4ia8
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bábiles desde las diez a las trece
horas..

Las proposiciones se harán en plie.
gos cerrados, que se presentarán en
la Secretaría de esta Exema. Diputa
ción. durante las horas de' diez a tre
ce. desde el siguien1e día en que ~
rezca i~rto este anUDcio en la GA
CETA. DE M.\DIUD hasta el último que
:'esulte hábil con anterioridad al en
que debe tener lugar la subasta. ex
tendiéndose en papel de 4,50 pesetas
y reintegradas con un sello provin
cia! de tres pesetas. con arreglo al
adjunto modelo y vendrán acompaña
dos de la ~ula personal del licita
GOl' y ciel -doC'UIDento que acredite ba
bel' constituido en la Caja general de
~epósitos o en la Depositaria de fon
dos provinciales la cantidad fl!e once
mil quinientas sesenta y una pesetas
con seseDlta céntimos (11.561,60) im
'»Orle del ciDeo por dento (5 por 100)
en que se calcula el importe anual del
suministro que se pretende contratar
como :fianza provisional, cuya canti
dad elevará el mejor postor a la de
veintitrés mil ciento veintitrés pesetas
con veinte céntimos (23.123,20), im
pOrte del diez por ciento {lO por 100)
de dicho servicio en eoncepto de fian
za definitiva.

El servicio de contrata por el tiem~
po -de UD año y las raciones suminis
tradas se abonarán al contratista por
~!;:- de cuentas. que serán éXpe
dfaas por el señor Director del Es
tabJecimiento quiocenalmente y apro
badas por la Comisión gestora.

El bastanteo de poderes de las pel"
sonas QUe comparezcan en nombre de
los licitadores que no lo bagan por
sí, se efectuará por el Letrado de esta
Excma. Diputación D. Joaquín de Ve.

• lasco y Natera, O por quien haga sus
veces. quedando obligado el C6n
cursante a abonar los derechos pro
vinciales correspondientes a dicho
bastanteo con arreglo al la vigente Or
denanza.

Se bace constar que serán desecha
das todas las IP'l"OPosiciones a las cua
les no se aeompañe dentro del corres
pondiente püego el documento que
acredite estar matriculado el licitador
como cdntribu)·ente para esta clase de
subasta eon arreglo a lo dispuesto en
la base 20 del Real decreto-Iey re
fonnando la -contribución industrial
de fecha 11 ~e Mayo de 1926.

Tanto el acto de la subasta como
todo lo demás relativo al indicado ser
vido se lljustarin a las 'Prescripciones
de lo que detennina el Reglamento
para la contratación de obras y ser
vicios a eal'gO <le las entidades mu
nicipales aprobado por Real decreto
de 2 de Julio de 1924, aplkable a las
Diputaciones provinciales en virlud
de lo dispuesto en el Decreto del Mi~
nnterio de la Gobernación de 8 de
Septiembre de 1932.

Dichas proposiciones se ajwitarán
al siguiente

:MODELO

Don ..., vecino de .... ~D e¡édula
personal de tarifa ...• IlÚlDero •..• da
se ...• e»Pedida en ...• con fecha ~ •••
enterado de] anUDcio publicado por
la Euma. Diputación provincial ;JU8
la contratación en pública subasta del
swninistro por raciones a los eufer
mos y depend~Dtes del Hospital Psl
~tricQ~ duraDte el próxi-

mo ejercicio de 1935, así como del
:pliego de condiciones que ha -de re
gil" en la referida subasta. se compro
mete a realizar el servicio por la can
tidad de '" (en letra) ... pesetas),
acompañando el documento que acre
dite haber constituido el depósito de
once mil quinientas sesenta y UDa pe
setas sesenta céntimos, importe del
cinco por ciento, y copia del alta de
la contribución industrial o ;recibo del
último trimestre (se 'POndrá lo que se
a~ompaiie), aereditatilto de lo dis
~esto en la base 20 del Real decreto
ley reformando la coctribución in
dustrial de fecha 11 de Mayo de 1926.

{Fecha y finaa del proponente.)
En el sobre del pliego se escribirá:
"Proposición para optar a la subas

ta para el suministro por raciones a
los enfermos y dependientes del Hos
pital Psiquiátrico provincial. durante
el ejercicio de 1935.-

Lo que se anuncia a & de que lle
pe a conocimiento de las persoou
que deseen tom.ar parte ('n la expresa
da licitación.

Córdoba. 13 de Diciembre de 1934.
El Presidente, Pablo Troyano. 4

S-2348

La Comisión gestora de esta esee
lentisima Diputación provincial. en
sesión celebrada el <lia 10 del eo
rriente mes, acordó contratar por su
basta el suministro por raciones a los
enfennos y dependientes del Hospital
de Crónicos, durante el próximo eier
cficio de 1935.

La subasta tendrá efecto UD dfa des
ipUés de transcnrridOs veinte, conta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en la GA.cE
T,~ DE MADIUD, Y caso de ser domin
go o día feriado, al siguiente hábil, en
el Salón de sesiones de esta Corpora
ción, a lu doce horas, hajo mi pre
sidencia o del señor Diputado en quien
delegue. con asistencia también de
airo señor Diputado designado por la
Col"J)oración y del Notario que ha de
dar fe. eon sujeclÓD al plielO de coa
didones que se halla de manidesto
en el Negociado de ~e1lcen<:ia de
esta Excma. Diputación, todos los dias
hábiles. desde las diez a las trece
horas.

Las proposiciones se harin en p~
gos cerrados. que se preseatarin ea
la Secretaria de esta Escma. Diputa
ción, durante las horas de diez a tre
ce. desde el s.igluieDte dia en .que apa
rezca iqserto l'Ste 8D1IIlcio en la GA
CETA D& :MAD!UL) basta el último que
resolte hábil con anterioridad al en
que debe tener lugar la subasta. ex
tendiéndose en papel de 4,50 pesetas
y rein legradas con un sello provin
cial de tres pesetas, con arreglo al
adjunto modelo y vendrin acompaña
dos de la cédula personal del licita
dor y del dOCJwneoto que acredite ha
ber constituido en la Caja general de
Depósitos o ea. .la Depositaria de tOIl
dos provinciales la cantidad de cinco
mil ciento setenta y emeo pesetas
con eÍneuenla céntildOS (5.175,.50). im
pOrte del cmcopor ciento (5 por 100)·
en que se cakula el importe anual del
suministro que 8e pretende ClOIltra.tar
-como fianza provisional, cuya canti
dad ele..,a'" el mejor postor a la de
diez lQj1 ~ciel1tas eiAcumta .t aa.

'Pesetas (10.351), importe del diez por
ciento (10 por 100). de dicho servicio
en concepto de fianza definitiva.

El servicio de contrata por el tiem.
!PO de Un año y las raciones suminis·
tradas se abonarán al eontralista por
medio de ooentas, que serán expe
didas por el señor Director del Es
tablecimiento quincenalmente yapro
badas por la Comisión geslora.

El bastanteo de poderes de las pero
sonas que cOIDparezcan en nombre de
los licitadores que no lo hagan por
si, se efectuará por el Letrado de esta
Excma. Diputación D. Joaquin de Ve
lasco y Natera, o por quien haga sus
veces. quedando obligado el con
<:UI'SB11te a abonar los derechos pro
vinciales correspondientes a dieho
bulanteo con arreglo a la vigente Or
denanza.

Se hace constar que serán desecha.
das todas las ¡proposiciones a las eua
les no se acompañe dentro del corres
pondiente pliego el documento que
acredite estar matriculado el licitador
como contribuyente para esta clase de
subasta con arr~g]o a lo dispuesto en
la base 20 del Real decreto-Iey re
fonuando la contribución industrial
de recha 11 de Mayo de 19U.

Tanto el acto de la subasta como
todo lo demás relativo al indicado ser
vicio se ajustará a las prescripciones
de lo que determina el Reglamento
para la contratación de obras y ser-
vicios a cargo de las entidades mu
nicipales aprobado por Real dec:'Teto
de 2 de Julio de 1924. aplicable a las
Diputaciones provinciales en virtud
de Jo dis.poesto en el Decreto del Mi
nisterio de la Goberuación de 8 de
Septiembre dé 1932.

Didlas proposiciones se ajustarán
al slsuiente

MOOELO

Don ..•, vecino de •. "' con cédula
personal de tarifa ...• Dúmero •••• el.
se .... expedida en ...• con recha •..,
enterado del anWlcio public3do por
la Excma. DiJ)Utaci6n provincial para
la contrataeión en pública subasta del
smninistro por raciones a los enfer
mos y dependientes del Hospital
de Crónieos. d1B'8Ilte el próximo ejer
ciclo de 1935, as! como del pliego de
condiciones que ha de regir en la re
ferida subasta- se compromete a rea
lizar el servicio por la cantidad de
•.. ( en letra> ... pesetas), acompañan
do el doomnento que acredite haber
constituido el depÓsito de 5.175.50
pesetas. importe del 5 por 100 y copia
del alta de la contribncl6n industrial
o :recibo del último trlinestre (se POD
dri lo que se 8COlDIpañe), acredita
tivo de lo dispnesto en la base 20 del
Real decrew.ley refonnando la con
tribueión inltnstrial de techa 11 de
Ma~o de 1926.

(Fecha y firma del proPOneIl'te.)
En el sobre del pliego se escribirA:,
"'Proposición para optar a la subas-

ta para el smninistro por raciones a
Jos enfennos y dependientes del Has-
pitaJ de Crónicos. durante el ejercido
de 1935."

Lo que se anhcia a 8n de que lle
gue a conocimiento ~e las ~-ersonas
que deseeo tomar parte ea. la expresa
da licitación.

Córdoba, 13 de Dkiembre doe 1934.
El Presidente. Pablo Troyano.

~2U¡
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L~ ('..omisión gestora de esta exee
len tisima Diputaciún provincial, en
sesión celebrada el día 10 del co
rriente mes, acordó contratar por su
basts el suministro por raciones a los

i tnfcnnos y dependientes del Hospital
de Agudos, durante el próximo ejer
cicio de 1935.

La subasta tendrá efecto un día des
pués "le transcurridos veinte, conta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en la GACE
TA DE MADRID" Y caso de ser domin
go o días feriado, al siguiente hábil, en
el Salón de sesiones de esta Corpora
ción, a las doce horas, bajo mi we
¡¡ldeneia o del señor Diputado en quicn

. delegue, con asistencia también de
otro señor Diputado designado por la
Cl)rpo~ción y del Notario que ha de
dar fe, con sujeción al pliego de COn
diciones que se halla de manifiesto
en el Negociado de Beneficencia de
esta Excma. Diputación, todos los dias
hábiles, G€sde las diez a las trece
horas.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados.~ que se presentarán en
la Secretn:a de esta Exema. Diputa
ci(,n. durante las horas de diez a tre
ce, desde e! siguiente dia en que 3Pa
rezca inserto este anuncio en la GA
CETA DE ~roD basta el último que
resulte hábil con anterioridad al·en
que debe tener lugar la .subasta, ex
tendiéndose en papel de 4,5() pesetas
y reintegradas con un sello provin
cial de tres pesetas, eon arreglo al
adjunto modelo y vendrán a-compaña
dos de la cédula personal del licita
dor y del documento que acredite ha
ber constituido en la Caja general t!e
Depósitos o en la Depositaria de fon
dos provinciales la cantidad de diez
y siete mil cuarenta y nueve pesetas
con noventa céntimos (17.049,90), im
porte del cinco por ciento (5 por 100)
en que se calcula el importe anual del
suministro que ~e pretende contratar
como fianza provisional, cuya canB
'.iad elevará el mejot postor a Ja rle
treinta y ~uatro mil noventa y nueve
pesetas con ochenta céntimos (34.099,Rú)
im-porte del diez por ciento (10 por
100), de dicho servido en concepto
de fianza definitiva.

El servicio de contrata por el tiem
l 'PO de un año y las raciones suminis
r tl'ad~s se abonarán al contratista por

medIO de cuentas. que scrán expe
didas por el señor Director del Es
t8bleclmiento quin.cenalmente yapro
badas por la <:emisión gestora.

E! bastanteo de poderes de las per
sonas que comparezcan en nombre de
los licitadores que no lo hagan por
sI. se efectuará por el Letrado de e!;ta
Exema. Diputación D. Joaquín de Ve
lasco y Natera, o por quien haga sus
veces, quedando obligado el con
cursante a abona!" los derechos pro
vinciales correspondientes a d1cho
bastanteo eo" !!ITeglo a la vigente Or
denanza,

Se hace (;,,~star que serán desecha
das todas las !proposiciones a las cua
les no se acompañe dentro del corres
pondiente pliego el documento que
acredi!~ esi..r matriculado el licitador
como contribuyente para esta cIase de
subasta, c')n arreglo a lo dispuesto en
la base 20 dt!l Real decreto-Iey, re
ronnando la contribución índustrial
de techa 11 de lda)~o de 1926.

Tanto el acto de la subasta como
todo lo demás relativo al indicado ser
vicio se ajustará a las presoripciones
de lo que determina el Reglamento
para la contratación de obras y ser
vicios a eargo de las entidades mu
nicipales aprobado por Real decreto
de 2 de Julio de 1924, aplicable a las
Diputaciones provinciales en virtud
de lo dispuesto en el Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de 8 de
Septiembre de 1932.

Dichas proposiciones Se ajustarán
al siguiente

:MODELO

Don ..., vecino de .... eOD cédula
personal de tarifa , número ..., cla-
se ..., expedida en , (on fecha ..•,
enterado del anuncio publicado por
la EXClIlla. Diputación provincial para
la contratación en pública subasta del
slllUinistro por raciones a los enfer-

- mas y dependientes del Hospital
de Agudos, durante el próximo ejer
cicio de 1935. asi como del pliego de
condiciones que ha de regir en la re
ferida subasta, se eompromete a rea
lízar el servicio por la cantidad de
... ( en letra) ... pesetas), acompañan
do el dOoCumento que acredite haber
constituido el depósito de 17.049,90
pesetas, importe del 5 por 100 Y copia
del alta de la ~ontribuci6n industrial
o recibo del último trimestre (se pon
drá lo que se acompañe), acredita
tivo de lo dispuesto en la base 20 del
Real cecreto-ley reformando J~ con
tribución industrial de feclIa 11 de
Mayo de 1926.

(Fecha y firma del proponente.)
En el sobre del pliego se escribirá:
"Proposición para optar a la subas

ta para el suministro por raciones a
los enfennos y dependientes del Hos
pjita) de Agudos, durante el ejercicio
de 1935,"

Lo que se anuncia a fin de que He·
gue a conocimianto de las pers()nns
que deseen tomar parle en la ex·presa
da licitación.

Córdoba, 13 de DioCiembre de 1934.
El Presidente, Pablo Troyano.

S-2346

DIPUTACION PROVINCIAL DE VA-
• LLAOOLID

La Excma. Comisión Gestora de Va
lladolid saca a subasta -pública para
lodo el año próximo de 1935 el sumi
nistro de harinas para la panadería
del Hospicio. y carne de vaca para el
Manicomio, con sujeción al Reglamen
to de 2 de Julio de 1924 y a los res
pectivos pliegos de .condiciones que se
ballarán de manifiesto en la Secretaria
de la Oorporación, durante las horas
de oficina.

El precio po.ra la subasta es el de
60 pesetas los 100 kilos de harina de
trigo candcal, cuya producción mini
ma será de 123 panes de a kilo, y el
de 2.27 pesetas el kilogramo de carne
de vaca.

P;,r:.l toz:nar parte en la subasta, los
licitadores consignarán en ) 1 Caja de
Depósitos o en una de sus Su::utsa1e..
o en la provincial, )a cantidad de
10.500 peseta s \>ar3 las harinas Y"
10.500 pesetas para la carne, 5 por 100
del respectivo suministro; 103 rema
tantes constituirán la de 21.UOO ,Rtse-

tas a que asciende ellO por 100 en
concepto de flanta definitiva.

Los licitadores podrán concurrir s;
la subasta por sí O representados por
otra persona con poder correspondien~
te para ello. declarado bastante, a cos
ta del licitador. por el Letrado de la
Corporación D. Sebastián Garrote Sa
pela.

El contratista dará principio al su
ministro cuando se le comunique, una
veZ otorgada la escritura, terminando
el dia 31 de Didembre de· 1935, con
la prórroga. en su caso, hasta que se
celebren dos subastas consecutivas, al
obieto de substituir los respectiTqS
contrates•

Los C'Ontratistas entreg2ran en la In
tervcnción pr'ovincial, a fin de cada
mes, una factura con el importe del
suministro hecho durante el mismo.
justificada con vale,o;. para que, exami
nada, pueda expedírsele el libramien
to oportuno dentro del mes siguiente
a más tardar.

Todos los ga!;tos que originnen estas
subastas. incluso la inserción de anun
cios, honorarios de Notario, derechos
reales, etc., serán de cuenta de los con
tratistas.

Las subastas se celebraran con arre
glo a lo establecido en el articulo 15
del Reglamento citado de 2 de Julio
de 1924, y tendrán efecto en el salón
de sesiones de la Comisión Gestora.
el di;¡ 22 del próximo Enero. a las on
ce treinta. la de carne de vaca, y a las
doce la de harinas.

Los licitadores presen tarán los plie
gos de proposición bajo sobre cerra
do, adoptando cuantas .garantías esti~

meno incluyendo en el pliego jastifi
c~ción del pago de las cuotas parro
¡tales para el retiro obrero del perso~

nal asalariado; poder, en su caso. y
justificación cuando proceda para
cumplimiento de lo dispuesto en el
Real decreto de 4 d? Diciembre de
1928, y por separado el resguardo de
los depósitos ). recibos de la contribu~

ción industrial, cuyos documento~se
entregarán en la Secretaría de la Di
putación dcsde el dia siguiente al en
que aparez.ca este anuncio en la GACE
TA DE :\IADRID, hasta el anterior hábil
del señalado para las subastas. de las
once a las trcce horas.

Las proposiciones se redactarán en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas),
reintegradas con un timbre provincial
de una peseta. con sujeción al modelo
que a continuación se inserta.

Todo licitador que presenl.e proposi~

cióh nula, se entenderá que renuneia,
en calidad de donati'\'o, para los esta
blecimienros pro\'incialc!; de Benefi
cencia, del 5 por 100 del depósito pro·
visional.

Valladolid de Diciembre de 1934.
El Presidente. Eustaquio Sanz T. Pa
salodos.-El Secretario, Dionisio 1. Ne
gueruela.

Modelo de propOsici6n.

Don F. de T .••.• vecino de .. " calle
de ... , se compromete a suministrar
Caqui el establecimíento) hasta 31 d~
Diciermbre de 1935, el , .. (aqui canti
dad o peso del articulo) al precio de
... (acruila c9l'ltidad en letra). bajo las
condiciones de subasta.

<Fecha y';ilrma de los proponentes.)

&.-23S5
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REGIMI&'lJTO DE INFANTERIA NU
MERO 33

Base NavaL

El día 21 de Enero de 1~. en el
Cuartel de Antigones, que ocupa este
Regimíento, se procederá a la venta en
pública subasta. por pujas a la llaJu..
de un caballo de desecho

El importe de este a!1Uncio y de los
que Se publiquen al efecto, se cargará
al adjudicatario.

Cartagena, 21 de Diciembre de 1934.
El Comandante ~fa;ror, Gerardo Sán
chez Monje"

. S-2364

ALCALDlA CONSTITUCIONAL
DE MONTORO

Don Enrique Rodriguez Cabezas. .'\..1
calde-presidente de la Coo.misión Gesto
ra encargada del gobierno y adminis
tración de este Municipio de Mou.toro.

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado por la Comisión Gestora de
mi presidencia. en sesión del 8 del
actual, en relación con la carta mu
nicipal de este Ayuntamiento conce-
dida por la Superioridad en ~.de Mar
zo de 1927, y cumpl1do el trámite que
señala el articulo 26 del Reglamento
de Contratadón municipal. sin que se
baya formu~~do.~ecJ.amación algltnla
contra la utilizaclOn del procedimien
to de subasta sobre detenninadas exac
c~ones, se anuncia por el presente las
relativas al arriendo de la reoauda
ción del arbitrio de Pesas 7 Medidas
de carácter obligator:to; Derechos y
tasas por Puestos públicos de venta y
en ambu1aDcia; Arbitrios sobre el COD
sumo de bebidas aIcoholicas y espu
mosas, y el d~ carnes frescas y sala
da:.:, volateria y caza menor y mayo.r:
y relacionado COD este último arbitri~
el derecho sobre reconocimiento de
cer40s que se sacrifiquen en domici.
lios particulares. todo ello con suje
dón a las nonnas que brevemente se
pasan -Q ~ndicar:

Normas particulares de cada una de
las tres subastas:

Pesas y medidas.-El tipo para la
subasta de esta imposición es el de
cincuen ta y cineo mil quinientas pe
setas anuales.

Puestos públieos de venta en amPn
lancia.-5ervirá de base para esta li
citación la cantidad de catorce mil
pesetas cada año.

ArbitrIos sobre bebidas alcohoUeas"
carnes frescas y saladas, etc., con •
c!usión del derecho de reconocimiento
sanitario de cerdos.-FJ tipo porque
se anuncia la subasta de estos arbitrios
asciende al total de ciento veintiun mil
~eiscientas ochenta y cuatro pesetas
para cada año que dure el arendam1en
to, distrJbuídas como sigue: Por be
hidas, cincuenta y seis mil doscientas
cinCuenta pesetas; por earues frescas,
etcétera, sesenta y tres mil seteeieDtas
cincuenta pesetas; por teeODocimiento
de cerdos, mil seiscientas ochenta y
cootro pesetas; con la advertencia de
que estas exacdone5 se iDCluilráD en
una sola proposición. partiendo de la
cantidad global fijada como tipo de se·
basta. sin gue Jea dable al licitador ha-

cer proposiciones separadas de cada
una ni dejar de incluir alguna de las
tres; la cantidad total del remate se
dividirá en partes proporcionales a las
tres cantidades ya dichas.

Norma. general para todas ellas.

El tiempo de duración ~l 8l'fl'enda
lDJento será el de cinco años; o sea,
desde el l.'" de Enero próximo veni
dero al 31 de Diciembre de 1939.

Para tomar parte el! la subasta se
presentarán en la Secretaria de este
AYl1Dtarniento, durante los días labo
r.ables que medien desde la. publica
ción del presente edict~. en. la GACETA,
DE:MADRID al anterior del señalado pa
ra la subasta y horas de las diez a las
catorce, las proposiciones que se ajus
tarán fl1 modelo que a continuación 5e
inserta; y su entrega se harll en plie
go cerrado y lacrado en la forma y
con los .requisitos que deteI"IlllnaD las
reglas tercera y cuarta del artículo 15
del Reglamento de 2 de Julio de 1924,
en unión del .resguardo provish>nal que
se entregará por separado. acreditati·
vo.de haber ccmstitufdo en esta Depo
sitaria municipal o Caja geTleraI de
Depósitos o Sucursales el depósito pro
v~iona1 del 5 por 100 de la.. cantidad
tipo señalada para la subasta.

El acto de la subasta tendrá lugar en
estas Casas Consi,storJales el próximo
dia 14 de Enero, y hora de las diez,
para el primer arbitrio. o sea Pesas y
Medidas; a las once, la de Puestos pú
blicos de venta en ambulanci~ y a las
doce la tercera y última, siendo pr~i

elido dicho acto por mi ° por el Te
niente Alcalde en quien delegue. al
que asistirá, además. un Concejal de
signado por la Corporación y UD No
tario de la locabdad para la primera
y tereera, y el Secretario de la Corpo
ración para la segunda.

La fianza dellniUva será la cantidad
equivalente al 10 por 100 del importe
del remate. estando obligado el rema
tante a constituirla dentro de los diez
días siguientes a la adjudicación.

Los pagos de la cantidad en que la
adjudicación te~ efecto se verifica
rá en la for:ma preveDlda en el pliego
de condiciones, o sea por quincenas,
eD los días 10 Y 25 de cada mes.

Los gastos de escritura, anuncios"
etc., etc. y bastanteo de poderes que se
efechulrin por un Abogado en ejerci
cio de la localidad. serán de cuenta
del adjudicatario.

Se observarán todas las normas ge
nerales aplicables para eStos casos y
establecidas en el mentado Reg}.amen
lo de 2 de Julio de 1924. y las espe.
ciales sobre los empleados y gastos
y otras establecidas en el pliego de
condiciones que, ea unión de las res
pectivas Orden8DU1S, quedan de ma
ni.flesto en la Seo.retaria de este AyUn.
tamiento. donde pueden ser examina
dos por cuantos lo deseen en las bo
ras de oftcina.

Dado en las Casas Consistoriales de
Montoro (Córdoba) a 17 de Diciem
bre de 19'34.-EDrique Ródenas.

Modelo de proposid6a.

Don "... mayor de edad. vecino
de ••.• con cédula personal corriente.
que acompafia. enteRAdo del plieso de
c;ondlcioAes y. Ordenuzas bajo las

cuale.s Se b1l t':e arreno:aren p.úbUca
subasta la (o las) exacción municipal
de .. ", acepta expresamente cada una
de sus cláusulas y (ltrece por el re
mate de tal (o !áles) exacción la can.
tidad de ••. (en letra) pesetas por CQ

da año de los cinco que hade dorar
el al1l"endamienlo, com·prometién.dose
a, ewnplir dichas condiciones en !o
das sus partes.

{Lugar, lecha y fltma.>
$-2349

--....~o. -

ADMlNISTRAOOR PROVINCIAl.

SECCION ADHINISTRATlVA DE PRI.
MERA ENSE:&ANZA DE BALEARES

De conformidad con lo que se disYODe
en la Orden ministerial de fecha 23 dofl
Octubre último. pllblieadaen la "Gace
ta de Madrid" del 25. y con la autoriza
ción jel llmo. Sr. Director general de
Primera enseñanza. se ~voca a los
cursillistas de 1933 que no hayan elegí..
do plaza,. para que Concurran personal
mente o por autorización. a las once de
la mañana del octavo dia. a partir de la
publicación de este anuncio en la "'Ga·
ceta de Madrid" a la Escuela Normal
del Magisterio primario, donde se pro·
cederá a la adjudicación de las plazas
anunciadas en la "Gaceta de M4ldrid""
del 25 de Noviembre. a las que se agre
ga. para Maestra, la de Ibiza, que dejó
vacante doña Maria Teresa Noreña, que
no se adjudicó por falta de peticiouaria
el día 20.

Son válidas las ·peticiones presenta
das hasta la fecha en esta oficina.

Palma de Mallorca a 21 de Diciembre
de 1934.-& Jefe de la Secd~ José
Femández.

P-l166

JEF.ATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA, DE BADA.JOZ

Negociado de E:r;propiaciÓL

Resultando de las diligenci.a.s remiU..
das por la Alcaldia de Puebla de Aleo
cer q-",¡e la propietaria señora viuda de
D. Francisco González Camaeho DO ha· l

podido wr notificada de la resolución
de esta kfaturá de fecha 13 de Julio
~timo, declarando necesaria la ocupa
Ción de los terrenos que se considera j

necesario expropiar en. el término DJO
nicipaI de Puebla de Aleocer por causa
de la construcción del trozo'noveno de
la carretera de tercer orden de Castue
ra a N~vaIpino. onlenando, en su conse
cuenc1&, se cumplan todas las formali
dades que el artículo 20 y siguientes de
la ler de Expropiación lonosa viseate
preVIenen respecto al llObJbnuniento de
Perito, por no ¡ I"'Sidir al aquella pobla_
ción. no teniendo en Puebla de A.leocer
representante df".bidamente autorizado a
quien hacer las notificaciones. esta Je
fatura ha acordado. de confonnidad
con lo que dispolle el articulo 38 del
Reglamento para la ejecución de la ley
de Expropiación forzosa. señalarL= el
plazo de quince dias, a contar <le la pu_
blicación del presente edicto en la "Ga
ceta de Madrid" y en el "Boletúl Ofi
cial" de la proviDcia. para que voerifi
que el nombramiento ~ead~illistradol'
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COMP.u-IA GE!II"ERAL DE 'ASFALTOS
y PORTLANp ASLAND

Don Angel Gallego Martinez, Juez
de primera instancia del distrito de
San Sebastián, de esta ciudad de Al
meria.

Hago saber:Que por providencia de
esta fecha dictada en los autos de pro
cedimiento sumario seguidos a instan
cia del Banco Español de Crédito,
S. A., contra D. Fernando García Es
pin, se acuerda sacar a pública subas
ta, por término de veinte dias, la
cual se c:-elebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día 30 de Enero
p!"Ó;ximo y hora de las once, la si
guiente finca:

Un edificio que rué fabrica de azú
car, denominada Santa Aroalia, junto
a la carretera de Málaga, o sea de
Adra a Almeria, pago del Lugar. tér.
mino de la ciudad de Adra, cu)'a ex
tensión supeficial edificada se ignora,
pero que la cabida total inclu~'endo
sus ensanches es de 10 marjales,
equivalentes a 52 áreas, 80 cenUáreas,
cuyos linderos son: Al )fediodia o Sur,
que se considera su fachada con la
referi da carretera de Ad ra a Ahneria;
por .el Este. o sea derecha enlrando,
el murallón del antiguo cauce del rio;
por el Oeste o hc¡uicrda. con un bJ-,,·
zal :lo" tierras de los herederos dp. do
ña I"urificación ~lvya Chacón, y [11
Norte, o sea a su Condo, con una ace
Quia. Sobre -esta finca su titUlar don
Fernando García Espín ha instalado
una fábrica de conservas ve,gl't:.lles de
nominada Santa Isabel. 1;1 clIal !le hal1a
integrada por: tTna máquina lijera pa
ra cortar hoja de 1:.113, con un muelle
pedal y dos juegos cuchillo. Un corta
puntas. Una rebajadora. Ena cilindra
dora. {;na -emhrolladora de lapas con
disco. Una pestaña dora. Dos Iresas .)a
ra bacer tapas con tos trooljeles si·
guientes: uno llata tapas de l';inco ki
los; uno para tapas de un kilo; Jos
para tapas de medio kilo; uno para
tapas de cuatro kilos. Dos cTlgomadoras
para poner ~Om3S a las tapas, con las
macetas siguientt.'~: Cuatro macetas !le
cinco kilos; cuatro de un kilo; cua
tro de medio kilo; cuatro de cuarto
kilo. ta nganillo; cuatro de tr~s libras.
y un fogón de cinco kilos. Tres ce
rradoras de palanca. Cinco cerradoras

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SA.'Il SEBASTIAN.

DE ALMERIA

X-5S01

cuya declaración de ausencia y nom
bramiento de administradora no surti
rán efectos hasta seis meses después
de su publicación en la "Gaceta de Ma
dridn y "Boletín Oficial" de la provin
cia, con cuyo objeto se expidan edic
tos comprensivos de esta parte dispo
sitiva y relación necesaria que se en
treguen a la expresada recurrente.

Así lo acordó y firma el Sr. D. Celso
Gallego Pernas, Juez de primera ins
tancia d eeste p31'tido, de que doy te.
Celso Gallego.-Ante mí, 'César Ah'a
rez."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid". en cumplimiento y a efectos
de lo acordado en el auto de que queda
hecho mérito, se expide el presente en
Allariz a 21 de Abril de 1934.-El Se~

cretario, César Alvarez.-El Juez, Ce!
so Gallego.

Don Celso Galle¡;(o Pemas, Juez de
primera instancia del partido de Al1a·
riz, en la provincia de Orense.

Hago público: Que en expedir.mte de
jurisdicción voluntaria tramitado en
es~e Juzgado a instancia de Martina
Cabido Diaz, viuda, mayor de edad y
vecina de Formígoso, en el .Municipio
de Baños de Molgas, de este partido,
se dictó con fecha 9 de Abril del co
rriente año, auto, cuya parte disposi.
tiva dice:

"se declara la ausencia judicial de
\'icente González Cabido, m a yo r de
edad. natural y vecino que fué de FOl"

rnigoso, en el Municipio de Bañús de
Molgas, de este partido. hijo de la re·
currente Martina Cabido Diaz y de su
difunto esposo Manuel González Garri
do, dc dicha vecindad. y se nombra a
su referida madre adminislrad()l'a doe
loS bienes del referido ausente, con
las facultades inherentes a tal cargo,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALLARIZ

X-5802

BANCO ANGLO SUD '}\MERICANO.
LTD.O

Sucnrsal de Vigo.

X-5804

a 4.740, 4.921 a 4.930. 5.311 a 5.320. 6.591
a 6.600, 6.951 a 6.960. 6.971 a 6.98(); 8.611
a 8.620. 9.531 a 9.5:40, 11.091 a 11.100,
11.601 a 11.610.

A partir del 1.° de Enero próximo.
tendrá lugar en las. oficinas de la So
ciedad .anónima Arnús-Gari, Paseo de
Gracia, número 9, el pago del capital de
dichas Obligaciones, a razón de 500 ,pe
setas cada una. deducidos los impuestos
del Tesoro. .

Asimismo a partir de la indicada fe
cha 1." de Enero' .próximo. se procederá
al pago del cupón númerO 36 de las
mencionadas Obligaciones Hipotecarias
Villaluenga 6 %, en las citadas oficinas
de la Sociedad anónima Arnús-Gari.
Paseo de Gracia, número 9. donde se
CaciliLarán las oportunas facturas. El
importe liqucdo de dicl10 cupón es de
7,01 pesetas > •• : ·-ltlIIi

Barcelona. 21 de Diciembre de 1934.
El Secretario general, Ernesto Moliné y
Brasés. '

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito en custodia: Dlime
ro 8.065, comprensivo ce t: 79.12.0 no-

. minales Deuda externa portuguesa 3- %,
tercera serie, y número 8.690. por
f 59.14.0 nominales Deuda externa por
tuguesa. 3 %, tercera serie. extendidos
por esta Sucursal con fecha 10 ,de Fe
brero de 1925 y 26 de Septiembre de
1927, respectivamente. a favor de don
Manuel Casas BuíJIa, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que q.,úen
se crea COn derecho a reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos meses,
a contar dcsde la fecha de la inserción
de este anuncio, pues de lo contrario se
expedirán duplicados de dicho~ res
guardos, anulando Jos originales y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Vigo. 26 de Diciembre de 1934.-Bao
ca Anglo Sud Americano Luto (ile
gible) .

BANCO DE .ESPA&A--;: ~ \ .'

C014PA&1A ARRENDATARIA DE
FOSFOROS, S. A. .,.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, se pone en
conoch-moP.Dto de los señores accionis
tas que. a ,partir del 10 del próximo
mes de Enero, se repartirá un dividen·
do activo de pesetas 25 por aeción,
equivalente a un 5 % libre de impues
los.
, El pago se efectuará contra cupón
número 23 en el Banco Hispano Ameri
cano y SUS Sucursales, Banco Interna
cional de- Industria y Comercio y sus
Sucursales., Banco H4::nero, de Oviedo.
y Banco Urquijo. de: Madrid.

Madrid. 26 de Diciembre de 1934.-El
Presidente del Comité de Gerencia, 11

•• defonso G. Fierro.

San Sebutián.

_-Hai.üéndose "extraviado el resguardo
de· depósito transmisibJe número 23.693.
de pesetas· nominales 4.200. en Deuda
~~la'4,% Interior. constituido el 8
de Agosto .de 1902, a favor de doña Cle
m.encia AZcargorta y Remenlerla. se
8Dlincia al público para que el que se
ereá con derecho a reclamar lo verifi
que'enel ·plazo denn mes. a contar de
la fecha de la inserción de este anun
cio en la "Gaceta de Madrid" ,"Infor
maciones". de Madrid, y "La Noticia".
de San SebastiAn. según detennina el
A11icWo 41 d-el vigente Reglamento de
elOte Banco de España. advirtiéndose
que,. transcurrido dicho plazo sin recIa-

·iDacl.ón alguna. se e~pedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo ex
traviado, anulando el p'rimitivo y que
dando ei Banco exento de toda respon
Sábilidad.

Sao Sebastián,. 18 de Diciembre de
" 19M.-EI Secretario. Antonio Acedo.

X-5796

()~apoderado en Puebla de A1cocer, y
'd~gne. en el de oCho días ante dkba
Alclildía el Perito'ciue le haya de re
presentar en el expediente; advirtíén
dol~ gue. de no bac~rlo así, será válida

. lánotificac-Í'Í'11 dirigida al Sr. AlcaIde.
y se. entenderá que se conforma con el
Perito de la Administración.

3á&joz, 22 Je Dictembre de 1934..;-El
~eniel'o Jefe. S.QóDlez dE; Velaseo.

." - . . P-l164
--....MO)oll•..---

En el sorteo número 17 para la amor
tizaCión de 190 Obligaciones hipoteca
rias VilIaluenga 6 %. ~misíón 11 de Fe
brel'O de 1926, verificado en el día de
boyo cG:! intervención del Notario de
~sta ciudad. D. Antonio Par Turquets,
u~ resultado amortizadas las Obliga-
cif.m~ siguientes: .

31 a 40. 261 a 270, 1.231 a 1.2W. 1.381
a '1.398'. 2.521 a 2.530. 3.311 a 3.320. 3.&1
a. 3.660, 4.481 a 4.410. 4.521 a 4.530, 4.731
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semiautom.á~ COD los siguientes
mandrines: Un mandril de ein'CO ki
los; Wl.O denn kilo; dos de medio
kilo uno de cuarto kilo T.Oy un jue
go platillos ele medio kilo. Uua pa
sadora de tomates. Una desgranado
ra de guisantes. una clasificadora de
guisantes.. Una aflladora. Un torno.
Un taladro. Una máquina universal.
Un mOlOr Glossley, aceite pesado, de
20/22 B. P., un .motor Grossley, acei
te pesado de 617 H. P. Una dinamo,
railes tensores, resistencia y cuadro
de distribución. U.n gasómetro eon
ventilador 32 m. tubo de hierro, 1-2
metros tubo de goma. 21 soldadores
mesa y bancos para los mismos. Una
caldera ClIlica para f'.JOdir estaño, COn
moldes y demás accesorios. Una cal
dera de vapor de 50 H. P., montada.
Una caldera de vapor de 12 H. P.,
montada. Una caldera odf:' vapor de 12
H. P., sin montar. Una máquina de
vapor 10 aP., bombas, inyecto.res y
una completa instalación de vapor.
Un depósito de agua de cuatro' me
tros tres. Una bomba centrifuga. Una
bomba Blob. un depósito de agua po
table, tuberia, ek.. que constituyen
una completa instalación para distri
bución de aguas. Una vía aérea con
dos dif~renciales, uno de 1.000 y otro
de 500 kilos, monlados en carrillos.
LJna completa instalación eléctrica.
Una soldadura autógena. Un cazo vol
cable, con doble fondo, para la ca
lefacción a vapor. Ocho calderines
para bañomarla. Tres calderas de co
bre. Una máqui-na etioquetadora eléc
trica, con motor. Una máquina para
picar carnes de frutas. Cuatro má·
quinas para pelar frutas. Una máqui
na precintadora para flejes. Una má·
quina predntadora para alambre,
Coa máquina Qipper para nniones de
correas. Un aparato para la concentra
dón al vado por calefacción a vapor,
('ompuesta de caldera de vapor con do
ble fondo. de una cabida de 500 litros
refrescante de hierro Siemens y bom
ba de vacío. Yalorado todo en un total
de 150.000 pesetas.

Se hace constar que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo;
Que para tomar parle en la subasta se
habrá de consil:nar previamente en 13
Illesa del Juzgado el 10 por 100 de di
cho a"aJáo; 'Que los autos y la eertifi
cación del Registro de la Propiedad
l;"slán de milnifiesto en la Secretaria de
tc"ste Juzgado; que se entederá que todo
IicitadGr acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme·
nes aDtenores lo' las preferelltt's al cré
dilo de) actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti·
narse a su extinción el precio del re
male.

Dado en .~Jrnería a 20 de Dici::-mbre
rlt.· 19a.f..-EJ Secretario judicial me
;.:ible).-El Juez, Angd GaUell;o.

X--.579.f

JUZGADo DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BARCELONA'

En virtud de Jo dispuesto plJr el se·
ftor Juez de primera instancia del Juz
~ado número 3, antes distrito del Hos
IJital. de esta (·iudad. de Barcelona, por

providencia de 13 del mes ac~ dic
tada en autos de procedimiento iudi
cial sumario promovidos por D. Juan
Sansalvador Ylla, representado por el
Procurador D. Carlos Plancheria, COD
tra D. Bartolómé Guñalons Boa; por el
presente edicto se saca a segunda y
pública subasla, por el 7S por 100 de
su valor y por término de veinte tUas,
la ·.fInca hipotecada y asi descrita en
la escritura de debitorio:

Finca urbana. sita en esta ciudad, ba·
rrio de San Martín de Provens~ls, ca·
lle de VaIeneÍa. número 569, en la que
hay levantados un edi.6cio destinado
a teatro y -otro a calé; mide en junto,
la superficie de 13.114 palmos y 82
céntimos. o sean 495 metros y 47 de
cimetros, y linda: por su frente, Este,
oon dicha calle de Valencia; por la es
palda, Oeste, con terreno de doña Mer
cedes Bassols; por la izquierda, Norte.
con honores de D. Salvador Blay, y
por la derecha, Sur, co.n D, Francisco
UeveL

Tasada o valorada por las partes, a
los flnes de la subasta, en ciento vein
te mil pesetas.

La subasta será celebrada en la Saja
audiencia de dicho Juzgado de prime
ra instancia niimero 3, y Secretaría de
D. José Pastor, sitos en el Palacio de
Justicia. el día 5 de Febrero prósimo.
a la hora de las on~ y se advierte:

Que los autos y la certiflcacwn del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla auu1a del arículo 131
de la ley Hipotecaria,~ dé ma
l1i1'lesto en Secretaria para su examen.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastaLte la titulación.

Que las cargas o gravámenes $lite
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del ~tor, continnariuJ
subsistentes. t'D.tendiéndose Q\)e el re
matante 105 acepta Y1 leda subrogado
ea la responsabilidad de los mismos, .
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Que el tipo de subasta es el 75 por
100 del valor de la finca, o sea de
la eatnidad de ciento veinte dIil pese
tas, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

y que los licitadores deberán con~

signar pre,·iamente en la Caja general
de Depósilos, a disposición de este
Juzgado, ellO por 100 de dicho tipo
de subasta, presentando al licitar el
resguardo que acredite la consignación.
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Dado en Barcelona a 19 de Diciem
bre de 1934.-El Secretario, José Paso
tor.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia interino, Luis Rubio.

X-5798

JUZGADO DE PRUIERA INST~o\SCIA
NUMERO 13, DE BARCELONA

En virtud de lQ dispuesto por el
señor Juez municipal número 13, de
esta ciud~d. en funciones de primera
instancia. en· providencia de 18 del ac
tual, diclada en los autos de procedí·
miento sumario hipotecario que siguen
Jos bermanos D. Alberto, D. Pedro y
D. Fernando Fontana y Almeda, corno
sueesores de D. Alberto Fontana y Es
teve, contra los consortes D. Antonio
Pujol Panadés y doña Sabina Olaria
Catalán, por el preiente se !SC8 a pú-

blica subasta, por segunda vez, -por
término de veinte dias y con rebaja del
25 por 100 de SIl tasació~consignada en
la escritura base del procedimiento en
la eantidad de cien mil pesetas, la fuI
ca. siguiente que se hipotecó en dk:ba
escritura, con todas sus accesiones y
mejoras, y en especial la de ~ue trata
el articulo 110 de la ley Hipotecaria:

Una porción d e terreno, suSceptible
de edi&aeión. situada en.e 1 término
municipal de esta ciudad, al pie de la
monta.iía de. Montjuich, :COrrespondien
te a la sección segunda del Registro
de la Propiedad de Occidente. que alee
ta la .figura de un pentágono irregu
lar, en parte de la cu~l se halla levan
lado un edificio compuesto de bajos y
un piso, señalado con el. número 112
de la carretera de Nuestra Señora del
Port, y casi terminado d'trO cuerpo de
edificio con dos escaleras independien
tes, que consta de bajos y .;uatro pi
sos, con aIbierta de terrado: todo lo
que se comprende en la hipot'!Ca, te
niendo diebo terreno nna superfico.ie de
1.152 metro~ 18 decímetros y 50 cen
tímetros cuadrados, iguales a 30.511
palmos; 81 décimos, también cuadra
dos; lindante: por SIl frente, Oeste,
en una linea de 40 metros y 40 dfocl~

metros, .eOD la carretera de Nuestra Se
fiora deI Port, y en otra linea de 18
metros y 13 centimetros, coa el c::ha
tlán que forma dicha carT~tera, con
una calle sin nombre; por l:\ izquier
da, entrando, Norte, en otra linea de
20 metros. con la mencionada calle sin
nombre; por la derecha, Sur. en otra
linea de 12 metros y 91 reatímetros.
y por )a espalda. Este, en otra linea
de 49 metros y 95 centimetros, con
terrenos de esta misma procedencia,
propios -de la Sociedad Crédito Agri~

cola Catalán.
Inserita en el Registro de la Pro

piedad de Occidente, en el tomo 1.206
del archivo. libro 242 de la Sección se
gUDda, folio 170, tlnea 5.079. in.scrip..
ción primera.

Se ban señalado para el remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
dicho Juzgado de primera instancia nú
mero 13, sito en la planta baja del Pa
lado de Justicia, el dia 28 de Enero
próximo y hora de las doce, previnién
dose:

Que no se admitirán posturas que no
cx("edan del tipo de subasta.

Que p ara tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto tma
cantidad igual. por lo menos, al 10
por 100 de dicho tipo de subasta.

Que no se admitirán otros postores
que los que bagan tal consignación.
excepto los actores que podrán concu
rrir sin hacer depósi too

Que 1a s respectivas consignaciones
se devolverán a sus dueños, a sus cos
tas, después del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor que que
dará en garantía del cumplimiento de
su obligación, y en su caso, como par
te del precio de la ,·enta.

Que los autos y la certifkaeión del
R".ristro a que se refiere la regla cuar
t;: del artículo 131 de la ley Hipote.
r :.&ría. estarán de manifiesto en la Se
cretaria del infrascrito.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gra\"ámenes .ant~_
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fiOTeS y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de los 'actores. continuaR
rán· sUbsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta 'Y queda subroga
do .én la' responsabilidad de los mis
mos•.Sin' destinarse a su extinción el
precie del remate, y que -Jos gastos
desUhasta y. posteriores serán a' car·
go del rematante con inclusión del pa
go de derecllos reales y pago de lau
demios,· si los hubiere.

BarCelona, '19 de Diciembre ce 1984.
El SecreU\rió judicial. Silverio Valls.

X-5799

roZGAIX) 'DE PRUlERAINSTANCIA
. NUMERO 20. DE BARCELONA

'., ". ; :; ~

En virtUd' de lo dispuesto por el se
ñef' Juez 41e primera instancia nÍlme
rol5t! de esta cindad, en providenciá
de 15 .del actual, dictada en los autos
de· prOcedimiento sumarlo, promovidos
por'D. Pablo Serra Sena. contra la en
tidad· Almacenes Miguel. S. A.. se ex
pide ~ presente ~ore1 que se ammcla
la v.enta en, pública . subas~ por se
ganda 'Vez. ténnino de veinte días y
por el 75 por 100 del tipo de valora
ción, lasiguienle ~ca:

Una porción de terreno con un .edi
ficio de bajos o almacén en la misma
construido. Silnada en el barrio de Gra
cia. de esta ciodad, en parte con frente.
a la- ealle de Pere Serafi. donde tiene
los números 11 y 13, de superficie 1.303
metros y 74 decímetros cuadrados.~

equivalentes a 34.507 palmos y 39 .d~
cimos; linda: POr Este, parte. con la
mencionada calle Pere seran, donde
tiene frente y parte, con Jos patios de
casas Ge la misma: calle. de propiedad
de lOs herederos de' D. Carlos &pi
nache, D. Franciseo Aró. herederos de
doña Dolores Olivé, Joaqnin CarbonelJ.
Buenaventura Arbos y José Dachs; por
Sur. derecha, parte, con fincas de do
ña Viceota Estrudl y herederos de don
Jacinto Miquel y parte con casa de
dicho Joaqufn Carbonell; por Oeste.
espalda, con patios de varias casas de
la calle de Salmerón, propias de don
Antonio Bofarull. D. Buenaventura
Poch, D.· Jaime Barbará, D. Vicente
Gnardiola. D. Antonio Ariza, D. J08-

I quin Castelltort, D. Juan Valles. Com.
pañia de Tranvias, D. Domingo Bordas
y D. Emilio Fabra. y por Norte, iz
quierda. eon herederos de doña Dolo
res Olivé.

Tasada en ochenta y cinco mil pe
setas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el Salón de Fenoin Ga
!án, Palacio de Jnsticia. el -día 2$ de
Enero próximo, a las doc.e horas, COD
las siguientes ~ondiciones:

Primera. No se admitirá postura que
no cubra el tipo de tasación cc.n la de
ducción antes indicada.

Segunda. Par a tomar parte en la
subasta los licitadores deberán c,)nsig.
nar'Previamente ~ )a mesa del Juz.
gado o en el establecimiento destiDa
do al efecto una cantidad igual. ,por
lo menos. al 10 por 100 efectivo del
valor de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos; dichas consigna
ciones se devolverán a ms respectivos
dueños acto continuo del remate. EX·
cepto la correspondiente al mejor pos
tor, la cual se reservará ea 4epósito

como garantía del cumplimiento de su
obligación, y en su caso. como parte
del precio de la venta.

Tercera. Los autos y la ~ertificación

.a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria, es
tarm de manifiesto en Secretaria.

-Y las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al erédito del actor, continllarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en
la responsabilidad de los· mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta. Los gastos de subasta y pa
go de derechos a la Hacienda vendrán
a eargo del rematante•

Barcelona a 20 de Diciembre de 1934•.
El Secretario, Juan Comas.-Visto bue
no: el Juez de prímeJ!a instancia (ile
gible).

X-5797

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia diétada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 12, de esta capital. en autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de
España, contra D. José MarI·ero Ilosa
les, wbre secuestro y' posesión interi
na de una finca hipotecada ":l la segu
ridad de un préstamo 4e :reinta y cin
co mil pesetas, ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por ptimera
vez. y en la cantidad de setenta mil
pesetas, la siguiente: .

Una casa situada en la ciud:td de Las
Palmas de. Gran Canaria, en la calle
de Peroio, por donde el>tá señah.da
con el número 38.

Linda: por .el frente, u Oeste, con
la expresada calle de Perojo; a la de
techa, entrando. o Sur. (:on la casa.
de Antonia Hernández López;por el
testero. o .Este, e o n calle de Pedro
Vera. antes de Perales, y por la iz
quierda, entrando, o Norte•.con. casa
de D. José Hernández Santana.

El solar sobre que está edificada,
mide en su totalidad 295.46 metros cua
drados. de los cuales 246.62 están ocu
pados por la edificación y los 48,48 res
tantes ocupados por las calles cita
das.

Para el acto de dicha subasta. que
se celebrará doble y simultáneamente
en este Juzgado de primera instancia
número 12. sito en el piso s~gundo de
la casa número 1 de la calle del Ge
neral Castaños, de esta capital. y en
el de primera instaneia de Las Pabuas,
se ha señalado el dia 31 de Enero pró
ximo. a las once de su mañana. bajo
las siguientes condiciones:

Primera. Se tOIIl3rá como tipo de la
subasta la cantidad de setenta mil pe
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de di
cha suma, debiendo los licitadores pa·
ra tomar parte en la subasta, consig.
nar previamente ellO POr 100 de di·
cha suma.

Segunda. Si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes. consignán
se el precio del remate a los ocho días
de su aprobación.

Tercera. Los titulas de propiedad,
suplidos por certificación del Regi~tro,

~staráD de mani1lest~ en Secretaria a

disposición de los licitadores, Jo3 que.
debe~n conformarse con ellos. y no.
tendrán derecho a exigir ctros.

Cuarta. Se hace constar que las <:ar·
gas o gravámenes anteriores y prefe.
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinar a su extinción el precio del
remate.

Para conocimiento del público, el
presente se insertará con quince dias ..
de antelación, por lo menos, al seña.
lado en la "Gaceta de Madrid", "Bole.
tin .Oficial" de Las Palmas y en uno
de los periódicos de Las Palmas.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Germán González.-Vis
to bueno: el Juez de primera instancia.
Humberto Llorente.

X-5805

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de p¡-imera instancia número Ui,
de esta capital, dictada en este día, en
los autos de juicio especial sumario
promovidos por la Sociedad anónima
Banco Hispano Americano, representa.
do por el Procurador D. Enrique de
las Alas Pumariiio, contra D. David Ma.
cias Fernández, sobre cobro de pese.
tas 77.00-0, importe de dos cré.ditos hi
potecarios, intereses y costas. se sa.
ca a la venia. por segunda vez. en pú
blica subasta por término de veinte
dias, las siguientes:

H()tel en término de Cercedilla. al
sitio de la Tejera, titulado del Curro.
Linda al frente Norte. en lin('a de me.
tros 22.60, con la calle de la Marquesa
de Casa Lúpez; por la derecha entran·
do u Oeste, en línea de 39,65 metros,
con resto de la finca que se segregó
propiedad del vendedor; por la iz·
quierda, o Este, -en línea de 30,30 me
tros, con la finca de D. Luis Pefinat.
y por la espalda o Sur, en línea de
36,40 metros, con resto también de la
finca que se se~regó. propiedad de don
JuJián de la Villa Dentro de los ex·
presados linderos compr-ende una su·
perficie de 11,61 pies cuadrados, (:on
43 centímetros de otro, equivalentes a
902.13 metros también cuadrados. con
U centímetros de otro, equivalentes a
902,43 metros, también cuadrados, de
los cuales ocupa la edificación 168 me·
tros cuadrados l' el resto está destina
do a iardin. Dicho botel consta de dos
plantas, distribuidas en ocho habita
ciones. cocina y retrete.

Esta finca sale en 45.000 pesetas.
Parcela de terreno en término de

Guadarrama, al sitio denominádo Ba
rrio de la LaecT3, con una superficie
de 893 metros cuadrados. Linda· al
Norte. con prado de Juan Ramlrez;
Sur, camino'del ~Iatadero y Juan Ra·
mírez, y Oeste, con :errenos del Ayun.
tamiento.

Esta parcela sale en 22.500 pesetas.
Parcela de terreno en término de

Guadarrama, al sitio de San Roque,
que ocupa una superficie de 474,92 me
tros cuadrados. o sea 6.1'16,96 pies cua
drad()s. Linda al frente o :\fediodia.
co.n la carretera de ~ladrid .a .La Coru-
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ña; derecha o Saliente, finca de la que
se segregó la que se describe; izquier
da o Poniente, terreno del A)"Unta
miento de Guadarrama, hoy calle pú
blica. y Norte o espalda, cordel de ga
nados o cañada.

Esta parcela sale en 15.000 pesetas.
Parcela de terreno en término de

esta capital, sitio denominado Juan de
OJias. con fachada a la calle de Nava·
ITa. sin número de orden. Linda al
Norte o fachada, en linea de 19 me
tros. con dicha calle de Nayarra; al

. Saliente o izquierda entrando, en Ii·
nea de 22 metrosf con parcela del se
ñor ,Macias; por el Sur o Poniente, en
linea de 30.40 metros, que fOMDa con
las otras d:>s UD triángulo. con casas
de O. Gel"8rdo Casal y D. Juan Castro,
teniendo una superficie total de 232
m-etros cuadrados, equivalentes a 2.988
pies cuadrados, 16 décimos de pie
cuadrados.

Esta parcela sale en 15.000 pesetas.
Parcela de terreno en término de

esta capital, sitio denominado de Juan
de Olías. con fachada a la calle de Na
V~ ~in número de orden. Linda al
Sur. "'" linea de 14 metros, con dicha
calle, la cual fachada; al Saliente o de·
recha entranao. en linea de 20,95 me
tros, con terrenos de una fábrica de
batiles; por la izquierda al Poniente,
en Hnea de 26,96 metros, con más te
~nos del que éste procede. y por el
testero Norte, en línea de 16 metros,
con lerreno de D. ¡osé Ortiz; cuyas li·
neas comprenden un penmetro o área
superficial de 359,40 metros cuadrndos,
equil'alentes a 4.629,07 pies cuadrados.

Esta parcela sale en 1'8.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juigado. el dia 22
de Enero próximo. l\ las once de su
mafiana, y se advierte a los licitado
res: 'I11e para tomar parte en ella debe·
riD consignar en la mesa del Juz~ado
o en el Establecimiento público desti·
nado al efecto, ellO por 100 de 1lls
cantidades mencionadas; que no se ad
mitirán posturas inferiores a dic:ha
cantidad; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar·
tfeulo 1St de la ley Hipotecaria esta·
rin de manifiesto en la Secretaria del
actuario, donde poorán examinarlos
los liCitadores. sin que tengan derecho
a exigir ningunos otros; que las caro
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuaran subsistentes. sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate. entendiéndose que el rema
tante los aeepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, que
dando en poder del actuario la con·
si¡maeión del rematante como parte
del preeio del remate y devolviéndose
en el acto a los demás licitadores sus
respecti'vas consignaciones.

Madrid a 18 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Doctor Juan Infante.
VISto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Juan A. Paeheco.

X-5806

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLOSA

Don· Pedro Maria Marroquín y de
Tovalina, Juez de primera instancia de
esta villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda se siguen autos de de
manda ejecuth'a por el procedimiento
judicial sumarid establecido en el ar
ticulo 131 y relacionados de la ley Hi
potecaria vigente, promovidos por el
Procurador D. Cándido Abad Echave,
en nombre y representación de la Ca
ja de Ahorros y :\ionte de Piedad Mu
nicipal de San Sebastián. contra don
Juan Bautista Larreta. mayor de edad,
soltero, propietario y vecino de An
doain, en cuyos autos he acordado en
providencia de este día sacar a pú
blica subasta la finca titulada Palacio
de Acelain, señalada con el número 1
y radicante en Soravilla (Andoain),
que ocupa una superñcie de 453 me·
tros y 78 centímetros cuadrados, y sus
pertenecidos. por el tipo de no'Venta
y tres mil pesetas (93.000 pesetas).

Cuya subasta se verificará el día 28
del próximo mes de Enero y sus once
horas de la mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sirviendo de tipo
para la misma el de noventa y tres mil
pesetas, sin que se admitan posturas in
feriores a dicho tipo, previniéndose
además a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente ellO
por 100 del precio que sirve de tipo
para la misma, y que los autos y la
certificación del Registro a que se re
flere la regla cuarta del articulo 131 de
la ley Hipotecaria, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del "efrendan~

te. Y qt:e se entenderá que los licita
dores las aceptan como bastantes.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, todo de conformidad y
en consecuencia a lo determinado por
dichos articulos.

Dado en la villa de Tolosa 2 21 de
Diciembre de 1934. - D. S. O., José

1 Martin.-El Juez, Pedro Maria Marro-

I quin.
X-5803

IJUZGADO DE PIlIHERA INSrAN('U
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

I DE "ALLADOLID

I Don Abelardo Sánchez Berna!. Juez
de prime:-a instancia MI distrito de la

¡ Audiencia de esta ciudad de Valladolid

1

, y su partido.
Por el presente edicto hago saber:

r Que en este Juzgado y por la Secretaria
del que autoriza se siguen autos del
procedimiento smnario de la ley Hipo
tecaria, promovidos por el Procurador
D. Manuel Valls Herrera, en nombre

de D. Saturnino Castrillo Revilla, m:i
yor de edad y vecino de Meneses, con·
tra D. Pedro Prada Lagarejo, mayor
de edad, Abogado y de esta v~indad.

sobre reclamación de la suma de no
venta y cinco mil pesetas de princip~l

y dOce mil cuatrocientas de intereses,
que en junto hacen ciento siete aU
cuatrociental> pesetas, en cuyos autos,
por providencia de esta fecha,. se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, la finca hipotecada que se des
cribirá, bajo las condiciones que tamo
bien se dirán:

Finca objeto de subasta.-Una casa
en Valladolid. número 18 de la caIJt:

I de la Torrecilla y tres de la del Em
pecinado; que linda: por frente, con
la primera de las citadas caHes; por
la izquierda. casas d e herederos de
BJas Gareía Valladolid y de Leandro
Ramos; pOI" la derecha, casas de he
rederos de Antolín Cmtalapiedra y de
Alfonso Gardoqui Recio, y por la es
palda, con calle del Empecinado, don
de tiene puerta carretera.

Consta de sótano, entresuelos, prin
cipales, segundos y boardillu, COQ

cuadra coehera, la\·aderos. motor eléc
rico para elevaeión de las aguas..
jardín y corral, y en éste una edifica·
ción de planta baja y principal dedi
cada a vivienda y a industria.

Su medida superficial es de 162 me·
tros y 54 centimetroscuadrados.

Advertencias.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 24
de Enero del próximo año de 1935. a
las once de su maiiana.

Se ad"ierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subas!$.

debe.in collsiguar previamente en la
mesa del Juzgado o establecimi en t o
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo
del valor de los bienes que sirva para
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Servirá de tipo para la expresada
subasta el de ciento diez mil pesetas.
que es el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta.del artículo 131 de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaria para el que quiera
examinarlos.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bas.tante la titulación.

y que las car8'ls o gravámenes an
teriores y·los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
malanfe los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad d e los mismos,
sin destinarse a su extinciún el precio
del remate.

Dado en Valladolic:l a 28 de Noviem
bre de 19S.f.-EI SecretM'io, Benito de
Sous.-EI Juez. Abelardo Sánchez.

X-5800


